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LOS PROGRESOS INTERNACIONALES 

Y LA ÉTICA CRISTIANA 


EXCMO. SEÑOR: 

SEÑORES: 

rJi~~~ilt-óLo el cumplimiento de un deber, imperio
samente positivo podría situarme en esta 
tribuna, descle la cual se me presenta con 
toda realidad la pequeñez de mis fuer
zas en contraste con la elevada intelec

tualidad de los profesores que en ella me han precedido, 
y con la ilustración característica al auditorio que suele 
honrar estas solemnidades académicas. Y es más abru
mador el contraste, al pensar en la sanciól~ de la publi
cidad a que se somete la palabra del que en tales actos, 
al pronunciar la oración inaugural, lleva, en cierta ma
nera, la voz y la representación del Claustro. 

Antes de esbozar el tema de mi discurso, al recorrer 
eh mi pensamiento los nombres y la personalidad de 
mis compañeros, vienen a mi consideración los huecos 
que la muerte deja entre sus filas, siendo en el pasado 
año la Facultad de Derecho la que ha pagado este dolo
roso tributo a la naturaleza, viendo desaparecer dos exi
mios profesores. 

D. José Estanyol y Colom, el amigo de mi vida, con 
quien compartí los felices años de mi juventud escolar 
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y a quien seguí (casi sin interrupción) hasta su muerte 
en el Profesorado de esta Escuela. Fué en ella peritf
simo maestro en cánones, ciencia que explicaba con 
entusiasmo y vocación, y estaba, ademé:ls, dotado de muy 
relevantes condiciones oratorias. Bien ajeno estaba yo 
de pensar cuando, hace hoy cinco años, ocupaba Es
tanyol esta tribuna, que habría ele tocarme a mi, y en 
el inmediato turno el triste honor de dirigirle este mo
desto recuerdo. 

D. Angel Bas y Amigó, respetado y querido maes
tro mío, distinguido profesor de Derecho político, el me
tódico y detallista expositor de textos y doctrinas. Dejó 
el profesorado activo hace cinco años y figuraba en 
nuestro Claustro como catedrático honorario. 

Reciban ambos el piadoso testimonio ele cristiana 
consideración a que se hicieron acreedores por su cien
cia, por su laboriosidad, por su honradez. y por su. ex
quisito compañerismo. 

Me ha preocupado la elección del tema que debía 
llenar mi turno; pero, afortunadamente es muy vasto 
el campo de la ciencia que en la Facultad de Derecho 
constituye mi asignatura, comprensivo de materias de 
interés muy general y de no cerrado tecnicismo; yen
tre los innumerables que en el campo del Derechq in
ternacional público o privado se me ofrecian, he creído 
que ninguno se presentaba tan adecuado a mis aficiones 
especulativas, l1'itan acomodado a un auditorio ele com
plexa vocación intelectual como un examen sintético 
de los progresos actuales de aquel Derecho en su rela
ción o contraste con las ideas madres de la Ética cris
tiana. Confesionales o no, todos vivimos y respiramos 
el ambiente de esta moral, arraigada aún en las cos
tumbres y en las instituciones; y nadie, aun quien ten
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ga cerrados sus ojos a la luz sobrenatural de las ense
ñanzas cristianas, podrá negar beligerancia a una 
doctrina que se conserva como subst1'actum de nues
tro orden social, que históricamente ha· constituido la 
etnarquía éticouníversal, única hasta ahora registrada 
en los fastos de la historia, y que aun perdura en la 
vida de los hechos como incoi1trastable fuerza social y 
como positiva representación diplomática. 

1 

Con el S:ristianismo nació propiamente el Derecho 
internacional, pues en su doctrina se solidan sus dos 
ejes, la personalidad individual y la personalidad colec
tiva del Estado, del nexo de los cuales fluye la c6mmlÍ
dad o. sociedad del género humano, del que son inme
diato sujeto las agrupaciones nacionales. 

A tales conclusiones conducen: como afirmativas de 
la personalidad individual: sus doctrinas sobre eÍ ori
gen y la dignidad de la naturaleza humana) redimida sin 
acepción de procedencias ni de se:xo: Non est jlldceus) 
llequce grcecus, non est servus) nequce liber) non est 
masculus¡ nequa: felnínce) ves en#n estis Untím in Cl1rls
to Jesus (1). 

Como afir111,ativa de la pe1'sonalidad del Estado, su 
do.ctrina sobre el origen divino. del poder y de la obe
diencia, debida a todos los poderes (2). 

En fin, la comunidad del género humano del propio 
dogma de la Redención, que nOS hace a todos hermanos, 
como hijos. de un padre común y del prClJCeptu1JZ nOVUI1'l 

def Evangelio, la caridad, el amor del hombre al hombre, 

(1) S. Pab. AdGallltas1 cap.lIl, 28. 
(2) S. Pab. Ad /'0111111108, cap. XIII, 1 a 6. 
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reBejo del amor sobrenatural que llevó a Dios a encar
narse y sufrir afrentosa muerte por la redención hu
mana; precepto que las Escrituras promulgan como 
origen y síntesis de toda ley (1). 

Constituidas las nacionalidades de la Europa occi
.dental bajo la inspiración de las ideas cristianas, aglu
tinante político, moral e intelectual en el seno de colec
tividades divididas por el exceso de autarquía personal 
o territorial, y descompuestas por la brutalidad de sus 
costumbres, sobre tal desorganización, alzóse como ele
mento constructivo, el de la unidad moral del Catolicis
mo, y tomó forma orgánica, contorneando la etnarquía 
de aquellas colectividades presididas por la autoridad 
del Romano Pontífice. 

Fué algo más que una mera unidad moral o espiri
tual de fieles que comulgan y confiesan una misma doc
trina; fué una verdadera unidad política que entrevieron 
como una visión Tertuliano y San Agustín y encarrtó 
León III en la vida de los hechos, al instituir el Sacro 
Romano Imperio en la persona de Carlomagno. 

Dos causas crearon esta etnarquía, una doctrinal y 
en cierto modo permanente;, otra histórica, y, por tanto, 
circu,nstancial. La primera, la unidad moral y religiosa 
que intrínsecamente unfa a todas las agrupaciones!polf
ticas, y formalmente las sometfa a la comtin obediencia 
. el jefe de aquella unidad,a quien a virtud de la potestas 
indirecta, etia1'l'z in temporalia reconocía la sociedad 
cristiana autoridad para gobernar en los negocios que 
afectaran al orden espiritual, y en todos los que se sa
lieran de la órbita de relaciones entre gobernante y go
bernado, las cuales, careciendo de autoridad constituída 

(1) S. Pllb. Ad Galatlls, cap. V, 14. 
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se sometían ala autoridad universal del representante 
de Dios. Y esta autoridad la robustecía de hecho la cir~ 
cunstancia ocasional o histórica de la gran superioridad 
que en todos los órdenes de la cultura moral e intelec
tual resplandecía en los organismos religiosos en con
traste con la barbarie de la sociedad civil. Coinciden 
ambas causas en solidar prácticamente la doctrina de la 
soberanía de ambos poderes dentro de su respectiva es
fera, habida consideracióll, no obstante, a la excelencia 
de la autoridad religiosa aun sobre el propio imperio, 
según la mística comparación entre el Sol y la Luna, el 
alma y el cuerpo humanos. 

Dentro de este régimen encontramos delineadas las 
órbitas de lo que llamamOs hoy el Der~cho internacio
nal público y el privado. La primera, en la que pode
mos calificar de alta política de la Santa Sede; impul
sora de grandes movimientos de equilibrio e interés 
común de la Cristiandad I como por ejemplo, las Cruza
das; en la jurisdicción unas veces arbitral y otras sobe
rana con que resolvía los conflictos políticos interiores 
y exteriores; en la regulación legislativa de diferentes 
intereses afectantesa la vida cOlectiva,por ejemplo 
ciertas reglas relativas al modo de guerrear, y en la de~ 
terminación de las relaciones entre el cuerpo social cris
tianoy las agrupaciones conviventes fuera de la etnar
quía pontificia (1). La órbita del Derecho internacional 
privado, como fórmula de equilibrio y coexistencia del 
derecho interno en la colectividad universal, la vemos 
esbozada también en otra acción o moción colecti
va: tal es la grandiosa unidad del Derecho común de 

(1) Tales son, por ejemplo, las restricciones al comercio de los .cristianos 
con loa sarracenos, unas como regla permanente y otras promulgadas con oca
sión de circunstancias o conflictos especiales. 
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las sociedades cristianas formada por la compenetra· 
ción del Derecho canónico y del romano, actuando 
aquél como elemento depurador del segundoj y, además, 
en otras manifestacioncs ml:'is concretas, ordinariamen
te correctivas de abusos solidados en la barbarie de 
los tiempos, como las treguas de Dios, la abolición ele 
la regalía de naufragio. Deben mencionarse también en 
este orden los usos y costumbres mercantiles con su tí* 
pica y civilizadora institución de los Consulados. 

La influencia bienhechora de la Iglesia en la forma
ción del Derecho internacional es reconocida por inter
nacionalistas de todas las procedencias, y me complaz* 
co en citar autoridades que nadie podrá tachar de ultra
montanas, como el norteamericano Wheaton (1), el ruso 
Martens (2), los alemanes Refter (3) y Ho11tzendorf (4), 
el suizo Bluntschli (5), los italianos Mancini (6) y Fiore (7), 

los franceses Montesquieu (8) y Lyon-Caell (9), el argen
tino Calvo (10), el chileno Alvarez (11), etc. 

Es cierto que la realidad de los hechos no siempre 
correspondió a la excelencia de la doctrina, y creo que 
observando aquéllos, podemos inducir y elevarnos a una 
ley o fórmula expresiva del progreso internacional en 
la Edad Media muy semejante a la ley o fórmula. de aquel 

i 
(1) Historia del Derecho de gentes. Trad. italiana de ArUa. - Nápoles, 1859. 
(2) Tratado de Derecho intel'llachmal. Trad. española de FernátldezPrida. 
(3) Derecllo illternacionel p¡íblico de Europa. Trad. española de Lizárraga. 

Madrid, 1875. . 
(4) El8ments de Droit international publk Trad. francesa deZografos. - Pa

rts, 1891. 
(5) Le Droit interna/lonal codifie. Trad. francesa de Lardy, ¡886. 
(6) Diritto intel'na,(ionale. Pl·ela~.ioni. - Nápoles, 1873. 
(7) NuolJo Dil'illo illternal\ionale publico. - Turin, 1879-1885. 
(8) Del'esprit des lois, lib. XXIV, cap.m. - Lyon, 1792. 
(9) G1'Onde Enciclopcdie. Palabra Droit inlel'nl1tionl1l. 

(10) El Derecho internacional teórico y práctico. París, 1880. 
(11) La Codificatioll du Droi/ intel'na/lonal. París, A. Pedone, 1912, ,." par

té, ca p. 11. 
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progreso en el momento actual. La influencia de la doc
trina es evidente en el cuerpo social; la Iglesia penetró 
en las instituciones interiores y pudo inocular en ellas el 
espíritu del Evangelio. En el cuerpo político ya es me
nos evidente su influencia; robustecido el poder dril y 

en posesión de la fuerza material se desentendió mu
chas veces de la autoridad religiosa y de los límites que 
la ley cristiana impone a la acción del poder, pues es 
muy humana la tendencia al abuso de la posesión. El 
propio Sacro Romano Imperio, creado por el Pontifica
do como auxiliar o brazo armado de su autoridad etnár
quica se convirtió contra esta misma Autoridad, propor
cionó ala Santa Sede verdaderas amarguras, y hasta 
en los tiempos modernos sirvió a Napoleón 1 el recuerdo 
de aquella creación pontificia para decorar sus atenta
dos con tra el derecho de Dios y la independencia de los 
pueblos. Effmera fUé, en efecto, la alianza teóricamente 
concebida contra el Sacerdocio y el Imperio; en las 
Cruzadas, y otros importantes acontecimientos que en 
la Edad media y en la moderna afectaron a la Cris
tiandad, la Santa Sede prescinde del Imperio y acude 
al auxilio material de otros soberanos; y el propio re
nacimiento de la cultura griega y romana bajo los 
auspicios, sino de la Iglesia, de los intelectuales cris
tianos, preparó la doctrina legalista,en la que em
peradores y reyes encont1;aron apoyo doctrinal para 
sus aspiraciones cesáreas. Las querellas prácticas en
tre el Sacerdocio. y el Imperio se reflejan en la abun
dante literatura medioeval de teólogos, canonistas y ju
risconsultos que estudian la respectiva jurisdicción de 
una y otra autoridad, ya medida que el tiempo avanza 
se va limitando el campo jurisdiccional del Sacerdocio. 
Advierte Carle que} en Dante, Sacerdocio e Imperio .80n 
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dos Soles; ya no son aquél el Sol y éste la Luna. En la 
opinión se va perdiendo el recuerdo de la organización 
y alianza etnárquica de los poderes mundiales; en el 
proyecto de confederación de los Estados, de Dubois, 
De recuperatione terree sal1ctC1J, publicado a principios 
del siglo XIV, aun se cuenta con el Papa como poder ju
dicial superior y se prescinde del Imperio; y en el de 
Podiebrand, de mediados del xv, ya no se mencionan 
ni una ni otra autoridad (1). 

En este estado de la opinión, sorprenden al mundo las 
grandes conmociones de la Reforma protestante, que 
rompen definitivamente en el orden doctrinal aquella or
ganización y alianza tan debilitada ya en el orden de los 
hechos; y he aquí cómo explica este proceso histórico el 
profesor alemán Schucldng, cuyos conceptos cito (y no 
los conceptos parecidos que muchos afio s antes brotaran 
de la pluma del vidente Balmes), para que, aun los más 
escrupulosos, puedan admitirlos como inmunes de todo 
prejuicio clerical: 

«Con la Reforma se produjo en la C1"istiandad una 
»división profunda} que debía hacer fracasar para lo su
»cesivo todo intento de organización internacional, bajo 
»cualquierforma que apareciese ..... La Reforma cosumó 
»la descomposición de la unidad del mundo medioeval, 
»preparada por las convulsiones políticas de los siglos 
»precedentes. Además, las grandes guerras de coalición 
»europea reemplazaron a las pequeilas guerras de la 
»Eda~ Media. ¿Quién sabe lo que ha perdido la civiliza
»ción gracias a las guerras de Treinta afios} de la Su
»cesión de España} de Siete afíos} de las campailas ele 
»Napoleón? .... Pero otra cosa hubo aún más lamenta
»ble que los perjuicios directamente causados por las 

(1) No así Cilla opinión española; por ejemplo, Victoria, MolillD., Suárez, etc. 
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»guerras. El pensamiento humano se resintió del cam
»bio (lt~ los hechos exteriores. La Edad Media se hallaba 
» persuadida como cosa muy natural de la conformidad 
»del reinado de la paz con la voluntad de Dios. Des
»pués, por el contrario, germinó ·en el espíritu ele los 
»hombreslaidea de que la guerra es un fenómeno na
» tural en los pueblos civilizados, un hecho al que no 
»puede sustraerse y que hasta es un elemento de orden 
»introducido por Dios» (1). 

II 

Llegado a este momento, y antes de esbozar las 
grandes líneas del moderno Derecho internacional, he 
de hacer punto de reposo en mi carrera y he de conver· 
tir mis miradas a la doctrina que canonistas, moralistas 
y teólogos dejaron escrita, condensando, en sus tratados 
de Mística, de Moral, de Teología y de Derecho, elpen
samiento de la Iglesia acerca de las grandes cuestiones 
afectantes a las relaciones entre los pueblos. 

He de empezar reivindicando para nuestros trata
distas Victoria y Suárez, la gloria de ha~er precisado el 
concepto de Derecho internacional antes que Grocio, 
antes que Zouch, antes que Bentham (2). 

(1) L'orgal¡isation internationale (Re", gén. de Dr. interno pub. IgOl:i, pág. 5). 
(2) Rectificando nuestro ilustre dominico la definición clásica del jus gen

til/m de Gayo, Justiniano y San Isidoro de Sevilla, lo define ql/od nll/uralis ratio 
inter Ollllles gentes conslit¡¡it, substituyendo la palabra lIomi/les, contenida en las 
definiciones de aquéllos, por la de gentes, expresiva Jeque el derecho en cues
tión, es derecho, no entre individuos, sino en tre colectividades nacionales (a). 
Precisa después este concepto el jesuita Suárez. El derecho de gentes (dice este 
escritor) se presenta de dos maneras: como el derecho que todos los pueblos 
y ·las diversas naciones deben guarqar entre si (inter se), y, de otro modo, como 
el derecho que cada uno de los estados o. reinos observa en su interior (inera se). 
En el primer aspecto es el jI/s gentium un derecho externo, en el segundo un 
derecho interior; y el primero es, principalmente, según Sllárez, el derecho ele 
gentes re ipsa di./ille/um a jure ci"Ue, pues mientras el primero comprende Insti
tuciones propiamente internacionales, según el lenguaje actual, como las guerras 
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De aquel concepto se eleva Suárez al de una co
munidad jurídica universal. «La razón de este dere

»cho de gentes, en su acepción más propia, es que, 
»aun cuando el género humano se encuentre dividido 

»en varios pueblos y reinos, mantiene, 110 obstante, 
»cierta unidad, no tan sólo especlfica, shto también 
» política y moral, como 10 indica el natural precepto de 
»amor y de misericordia, que se extiende a todos los 

»hombres, aun a los extranjeros, sin distinción alguna. Y 
»aun cuando cada ciudad, cada república o cada reino 
»sea de por sí una comunidad perfecta y consta de sus 

»miembros, no obstante, cada una es, en cierto modo, 
»miembro del universo, toda vez que forma parte del 
»linaje humano. En efecto; jamás se ha bastado cada 

» una aisladamente, pues necesitan todas su mutuo au
»xilio, sociedad y comunicación, ya para su mayor uti· 

»Hdad, ya para su bienestar y necesidad moral, como lo 
»comprueba la experiencia.» He aquf afirmada la ley 
de la solidaridad humana, que, según los principios cris
titUlaS, deriva de aquel prirmU1~ prceceptum del Evan

gelio, de la caridad o de la ley de amor y misericordia, 

extendida así al orden de las necesidades materiales 
como ál de las necesidades morales; de donde} como se 

ve, se infiere de la Filosofía cristiana la apli~ación del 
principio orgánico de asistencia jurídica al (campo de 

las relaciones externas, como a las del Derecllo interior 

y reprobado como contrario a un precepto el aislamiento 
sistemático entre los pueblos. 

Pero Ubi societas, ibi fus. «Por esta razón, contf~ 

»núa Suárez, necesitan algún derecho, por el que se 

y las alillllzas, el segundo abarca instituciones civiles, en cuanto aparecen usadas 
o practicadas por casi todos los pueblos (b). 

(a) Releet. de I"dis, De titulislegitimis, 2. 


(bl De legibu. Iíb. n, cap. XIX, numo 


• 
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»dirijan y rectamente se ordenen, en este género de co
» municación y sociedad.» Y este derecho se presenta 
también en los dos momentos o estados de ley natural y 
ley positiva. «y aun cuando gran parte de este objeto 
»se consigue por la razón natural, no es, no obstante, 
»suficiente para todas las relaciones; y así han podido 
»introducirse reglas especiales por las costumbres de los 
»mismos pueblos. Pues de la misma manera que en una 
»ciudad o provincia la costumbre introduce el derecho, 
»en la universalidad del1inaje humano, ha podido el de~ 
»recho de gentes introducirse también por las costuin· 
bres» (1). Con razón se traslada este pasaje en muchos 
libros como uno de los documentos más substanciosos 
en la historia de la literatura internacional. 

Dentro de esta comunidad conviven las agrupacio~ 
nes nacionales, y es otro principio saliente en la Filosofía 
cristiana el de la. personalidad jurídica atribufda, no tan 
sólo a las potencias cristianas, sino también a las agru
paciones infieles. Bien precisas son: en este punto las 
afirmaciones de sus doctores. Dichas agrupaciones S011 

naturales; y así como la ley de gracia no ha venido a 
destruir la naturaleza, sino a perfeccionarla. asf tam
bién, por el advenimiento de Jesucristo al mundo, no han 
perdido las agrupaciones infieles su derecho a subsistir 
independientes. El Papa no es dueilo del mundo en 10 
temporal, pues Jesucristo, de quien es vicari~) respetó 
en su poder a las potestades civiles, y ni siquiera le es 
posible invocar sobre los infieles su' jurisdicción espiri
tual, porque, según sentencia del apóstol: ¿Quid enim 
1nihi de lis quí foris slint judz'care? (2) Tal es la opi

(1) De IC{I'ibus, lib. 11, cap. XIX, núm, 5 
(2) l' Ad. Cúrinl. V, 12. 
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nión comlln, especialmente profesada por Santo To
más (1), por Victoria (2) y por Malina (3). 

Dentro de la unidad del linaje humano, distfnguense 
los fueros y prerrogativas de las naciones de civiliza
ción superior sobre las otras más atrasadas, y en este 
punto resplandece el concepto ético del deber social 
sobre el concepto utilitario: las ideas méis luminosas 
respecto del particular se deben al espafiol Victoria, y 
fueron expuestas con motivo de nuestras expansiones 
en los territorios a la sazón descubiertos. Derivan estas 
relaciones, unas de los derechos y deberes naturales de 
humanidad; otras del deber positi va respecto a Dios. 

Entre las primeras, el derecho al tránsito y al co
mercio pacífico e inofensivo, a la residencia, etc., o la 
intervención en los países bárbaros para acabar con los 
sacrificios sanguinarios y el canibalismo; y estudiando 
Victoria si es título legitimo de ocupación la incapaci
dad de los bárbaros para gobernarse, es tan moderado 
en este punto, que, sin atreverse a pronunciar juicio de
finitivo, añade que, en todo caso, el derecho en cuestión 
debe fundarse en el precepto de la caridad, ya que los 
bárbaros 110 dejan de ser prójimos nuestros, y con la 
salvedad siempre de que la ocupación debe encaminarse 
mejor al bien y a la utilidad común de los bárbaros, que 
al negocio o provecho de los ocupantes (4). 

Los d.eberes respecto de Dios colocan a la comunidad 
de los fieles bajo una verdadera sujeción jerárquicoposi
tiva al Papa, constitutiva de la Rep1Jblica o Etnarquía 
cristiana. Forma, como ya hemos dicho, un organismo, 

(1) Sumrna, 2.", 2.', q.IO, cap. Xi q. 12. arto 2. 
(2) Re!ect. De indis. Prior, núm. 19 j De tilulis notl /egilirnis, núms. 2,3 Y4. 
(3) De Justítia, tracto Ir, Disp. XXIX. 
(4) Releet. De ludls, De tillllisJegltimls, 1 n R, 18. V. también SulÍrcz. De 

C!wY'itate, Secl. IV. § 3. Disp. XIII, De bella. 
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jurídicamente sometido a su autoridad, y en lo exterior j 

en sus relaciones con las potencias acatólicas, tiene un 
perfecto derecho sobre ellas, a título de Religión. 

El título por el que el Vicario de Jesucristo gobierna 
aquella comunidad y a las potencias que la forman es 
la denominada potestas spiritualis, que puede ser di
recta o indirecta. En los asuntos al orden divino per
tenecientes, tiene potestad para mandar a los poderes 
civiles (j)otestas dZ'l'ecta) , y si bien éstos la tienen y 

ejercen plena e independientemente en lo temporal, no 
obstante, si los negocios temporales afectan al orden 
espiritual, por razón de ellos el poder civil se somete 
también al religioso, y esta es la denominada potestas 
spiritualis indirecta in teluporalia. 

A título de Religión, por razón del bien espiritual, 
la Cristiandad, o sea República o Etnarqufa consti
tuida, tiene derecho sobre las agrupaciones que vIven 
divorciadas de la fe; pero este derecho tiene también su 
origen en el deber social, en el deber de la colectividad 
cristiana respecto a Dios de promover y divulgar su fe; 
respecto al prójimo, de atraerle a ella para su bien es
piritual. También es el precepto de amor y de miseri
cordia el nexo de esta relación humana, precepto con
cretado en el mandato que directamente promulgó Jesu
cristo a su Cuerpo social el Apostolado, cuando le dijo: 
Euntes) docete O1nnes gentes (1) Euntes in mundum 
universum; p1'edicate E"vangelium ornni creaturaJ (2). 

BapUzantes eos z'11. nomine Pat1'i, et FiUí et Spiritus 
Sancti (3). Ciertamente que ni el Papa~ como represen
tante de la etnarqufa, ni ésta, considerada como cuerpo, 

(1) Mal. XXVIII, 19. 
(2) Marc. XVI, 15. 
(s) MM. XXVUI, 19. 
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ni caela una de las agrupaciones nacionales que la com
ponen, tienen derecho a imponer la fe cristiana, porque 
ésta, por ser rationabile obsequiwll, 110 se impone; 
pero si tienen derecho a divulgar la fe, y en este sentido, 
emerge ele los principios sobrenaturales un título jurídico 
de la civilización cristiana sobre las agrupaciones que 
viven apartadas de dicha civilización. Punto es éste, el 
de la infidelidad como título de dominación} de los que 
primeramente ocuparon la atención ele los doctores de 
la Iglesia, porque la cuestión se presentó inmediata
mente a los príncipes cristianos en los albores de la ex
pansión religiosa, y se repitió después con moti vo ele 
las luchas contra el Islamismo (especialmente con oca
sión de las Cruzadas), y, en fin, entrada la Edad Mo
derna, en la época de los grandes descubrimientos terri
toriales. Y quedó resuelta desde el primer momento en 
el sentido de que no es la infidelidad motivo de domina
ción ni de guerra, sino la resistencia ele los infieles a 
permitir en sus dominios la difusión del Evangelio (1); 
siendo opinión común que si los infieles no ofrecen resis
tencia a la predicación, ya acepten la fe, ya no la reci
ban, deja de ser lícito intentar contra ellos la .g'uerra, 
ni ocupar sus territorios (2). 

Mas, admitido este derecho, plantean los doctores, 
como cuestión de conciencia, la cuestión de la oportu
nidad, pues, según San Pablo, 01nnia 111iJti licet, sed non 
Mnnia expediunt, y así, cuando las guerras, en vez de 
conducir él la propagación del Evangelio concitan el odio 
d~ los infieles y más bien dificultan su conversión, enton
ces, elice Victoria,deja de existir la razón de evange

(1) Sto. Tomás, SUlIlma, 2,',2.', q. 10, núm. 8, Victoria Releel. De illdis, De 
till/lis legítimis, n(ull: 9 (\ 12; SlIárez, De el!al'ilale, Set. V, Disp. XIII,Debelln. 

(2) Victoria, citado núm. 11. 
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lizar y es preciso buscar otro procedimiento; lo lícito 
j)er se, se convierte per accidens en ilídto, porque si 
lo bueno sólo puede ser tal ex integra causa, 10 malo 
puede serlo hasta per accidens (1). 

y no es de temer, en este punto, la extralimitación 
por parte de la Comunidad cristiana, pues lo acreditan, 
por la experiencia, los raudales de sangre de nuestros 
misioneros, generosamente vertida en las regiones de 
América, del Africa y del Extremo Oriente. No pueden 
ostentar igual ejecutoria las expansiones coloniales de 
las modernas potencias. 

El Papa, en virtud de su jefatura suprema en lo es
piritual, dispone el negocio de la predicación del Evan
gelio en el mundo; y así como en lo puramente religioso 
de la propagación de la fe, org'aniza y distribuye las 
misiones, libre es también de entenderse con las poten
cias para organizar, de acuerdo con ellas, o exclusi· 
vamente con una o varias, el amparo temporal y la 
protección coactiva de aquella función social, compen
sándose las potencias, a cambio de esta obligación, con 
las ventajas polfticas y económicas resultantes de la 
influencia sobre los territorios infieles (2). 

De manera que el derecho de soberanía o de in
fluencia sobre estos territorios, descansa dentro 'de 
la organización cristiana en el mismo título positivo que 
la carga o la obligación de sostener en ellas la fe y 

(1) Loe. cit. núm. 12. También Molina plantea la cuestión de la oportunidad 
en orden al ejercicio de la autoridad pontificia en lo temporal entre potencias 
cristianas. (De Justitia, trat. JI, disp. XXIX). 

(2) Se conserva. aún en la práctica un ejemplo de esta concesión en el dere
cho que la Santa Sede reconoce a la Reptíblica francesa de proteger a las misio
nes católicas, a los religiosos latinos, Santos Lugares, Patriarcado y pabellón de 
Jerusalén, situación reconocida en el Tratado de Berlln (art. 62), respecto a Jos 
Santos Lugares. Francia, sin duda, por las ventajas reales de innuencia que le 
proporciona, no ha ren unciado a esa delegación del Papa, reliquia de la antigua 
etnarqufa pontificia. . 
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amparar la predicación evangélica, es decir, en la 
concesión del Papa; pero ésta, a su vez exige, como 
condición previa del derecho, cumplimiento de este 
deber social. 

Tal es el título por el que Victoria legitima el dere
cho exclusivo de España él la ocupación de los terri
torios americanos porque, de competir en la obra de 
la evangelización con cristianos de otras potencias, 
se promoverfan discusiones y rivalidad.es entre ellos, en 
detrimento del negocio de la divulgación de la fe y de la 
conversión de los bárbaros, y el título de preferencia co
rresponde a España por la prioridad de ocupación (1). 

Los derechos requieren, para su efectivo ejercicio, 
la sanción material y, agotados todos los medios (incluso 
el recurso al arbitraje, elel que existen también algunos 
ejemplos en la Edad media), la carencia, entre los pue
blos, de un superior común, autoriza la apelación a la 
propia fuerza ele cada Estado, y a la guerra como úl
timo y supremo empleo de la fuerza, 

La guerra se .iustifica de igual modo que el derecho 
del Estaelo a castigar los delitos, su título moral y su 
naturaleza jurídica son iguales: el Estado actúa contra 
su beligerante en el exterior de iguaL modo que contra 
el delincuente en el interior, es mini$tro de Dios y se 
convierte en juez contra su enemigo: (2). Resumiendo 

(l) l/elect. De indls, DI! tito leg. núm. :0. Es, en virtud de estos principios 
que Nicolás V, Sixto IV y Alejandro. VI señalaron la línea de demárcaci6n de las 
expansiones territoriales de España y Portugal; quedando para esta potellcia los 
dominios africanos, excepción de las Canarias y para aquélla estas islas y las 
Américas. 

(2) Se encuentrAn estas ideas en San Agustrn, particularmente en sus libros 
De Civitas Dei, y Contra Faltsl¡¡m; en el Dect'elum de Graciano, pars JI, causa 
XXllJj en la Summs Theo{oqica de Santo Tomás de Aquino, 2.°. 2.', q, 10. arto 8. 
q.40, q. 41, arts, I al 3. q. 68, arto 8 j Victoria, Relectiones Theologicce; Releet. 
De illdis; Id, De jUl's belli; Suárez, De Chl1rilllte, Disp. XIIl, De bello, etc, 

http:rivalidad.es
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Santo Tomás la doctrina ele sus predecesores, establece, 
como condiciones de justicia en la guerra - legitimidad 
en su declaración; causa justa e intención recta en 
el beligerante (1). 

Corresponde promover la guerra al príncipe, esto 
es) al Soberano, porque convocar a la multitud (como 
en la guerra ocurre), no es función particular, sino del 
soberano, a quien pertenece, por otra parte, la defensa 
de la República contra sus enemig'os interiores y exte
riores. La justicia en la guerra exige que la colectividad 
contra quien la guerra va dirigida, se haga merecedora 
de la lucha por razón ele su culpa) y desarrollando más 
tarde SuéÍrez la doctrina sobre este particular, establece 
un verdadero sistema acerca de las causas legítimas de 
guerra, o sea para la reparación ele un derecho violado, 
o para evitar un .mal (2). 

Reqlliérese, en fin, intención recta ene! beligerante, 
es decir, encaminada tan sólo a promover el bien y evi
tar el mal. 

De aquí ha podido, el ilustre Taparelli, inferir la 

Los principales textos escohlsticos relati vos a guerra se insertan y comentan 
en los libros de VanderpoJ ; Le dl'oit de guerre d'apres les Théologiens et les Ca. 
/tonis/es du Moyen·Age (París, Tralin j Bruselas, Goemare, IgIl), La «uerre 
deJJanl le Clnistianisme (París, Tralin, 1912). Sobre Graciano: Horoy, DroÍ/ 
illternational y Droil des gens publie d'apres le Decretum de Gral/e/l (Parfs, Cheva· 
Iier Maresch, 1887). 

(1) ...quod aliquod belllllll sil ¡lis/11m, tria l'equiruntur: Primo, quidcm auc' 
torifas principis, cujus mandato bel/um est gerelldulII, ... Secundo requil'iWI' causa 
justa. ... Tertio req!liritul' ut Sil intentío bellantium recia (2.·,2.·, q. 40, art 1.°). 
V. Suárez, De Charitale, Seco 1, § 7, Disp, XIIl, De bello. 

(2) Derecho violado: a) Derechos de Dios y de su llllesia (Santo Tomás, 
8ul1IlIIa, 2.", 2." q. 10, arto 8; Suárez, De Charitate, Sect. V, § 7 Y 8, Disp. XIII. 
De Bello. -b). Derechos de otro pueblo (Suárez, id., Sect. IV, ~ 5). el-Derechos 
de Caridad, p. e. si pri¡zceps ueget cOlllmuniajlwa gen/111m sine raliona/i causa 
(Suárez, íd. Sect. IV, S3~. 

Evitación de un mal, p. e , la barbarie, pero no es bastante motivo la infide
lidad /lam eviden!s esl, mllltos esse in/ideles inegeniosores fidelibus, el aptiol'es ad 
res politieas (Suárezj íd. Sect. V, § 5). 
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que él denomina ley de 1¡.t 1noderaGÍón en la guerra (1), 

o sea, en su comienzo) en su desaJ'rollo oprogreso y su 
sutérnu'1to) condensando, bajo estas tres fórmulas, la doc
trina copiosa (y a veces casuista), dispersa en los libros 
de la Escolástica. En su comienzo porque la guerra, el 
mayor de los azotes que puede inferirse a las colectivi
dades, sólo es de licito empleo en caso de extremada 
necesidad y después de apurados todos los recursos (2). 
En su desarrollo, porque debe practicarse la guerra 
causando al enemigo el menor mal, el mal estrictamente 
preciso al fin militar y jurídico del combate. En su tér

mino, pues el fin de la guerra debe ser la obtención de 
la paz j pero como ésta, seg(l11 San Agustín, consiste en 
la t1'anquilidad del orden) sólo la reintegración del 
Derecho perturbado es el objetivo de la victoria; no el 
lucro, la depredación, ni la conquista. No hay duda de 
que, en estas ideas (aquí sólo muy de pasada indicadas), 
se encuentra el gérmen de los más notables progresos 
del moderno Derecho internacional relativo a las leyes 
de la guerra, 

En resumen, las notas salientes en la doctrina inter
nacional que de la Iglesia católica se desprenden, pueden 
ser reducidas a dos: primera, reconocimiento de un 
orden positivo sobrenatural jurídicamente imperante en 
las instituciones internas y externas; seg;uncla, el ambiente 
ético dentro del cual el derecho de los pueblos se des
arrolla brotando este derecho del deber moral de la 
caridad que exige la solidaridad o cooperación entre los 
organismos humanos, no tan sólo para los bienes de la 

(1) Ensayo teórico de derecho Ilalul'al, traducción española de Orti y L,¡ra, 
Madrid, 1867, núms. 1,332,655,1,350 al .355. 
• (2) San Agustín, Epis! 205, lid Bonij ; De Cill, Iib; IV, cap, XV. - Santo 
Tomás, SUlIlma, 2.",2.", q. XL, arto l. - Victoria, De ¡ndi!, De titulis legilimis, 
núm. 6. -Suárez, De Chal'Uate, Seco IV, § 5, Disp. XIII, De bello. 
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vida material, sino también para los espirituales, el 
primero de los cuales es el religioso, que mira a las re
laciones del hombre con Dios autor supremo de todo 

orden. 

III 

Bien distinto es el ambiente en el cual los modernos 
principios internaci onales se desarrollan. 

Entronca su doctrina en Hugo Grocio, a quien se 
debe el intento científico de fundamentar el Derecho in
ternacional en principios puramente naturales. A pareció 
su doctrina al tiempo que la Reforma destruía simul
táneamente la autoridad religiosa del Romano Pon~ 
tífice y la tradición imperial, es decir (como afirma 
Fusinato), las dos fuerzas aglutinantes en 1á caótica y 
tumultuaria combinación de elementos constitutivos de 
la sociedad medioeval; en el preciso momento en que, 
funcionando como un gran cuerpo la diplomacia, se pre
paraba para consumar, en el Congreso de Wetzfalia, esa 
doble destrucción. Iban a encontrarse, desde entonces, 
frente a frente, los organismos políticos autónomos) sin 
el auxilio del Derecho común exteriorizado en las dos 
fuerzas que desaparecían, y por instinto, o por refle
xió!1, buscó el eScritor holandés algo superior al de
recho de cada organismo (que en el orden internacional 
significa la voluntad de uno superpuesta a los demás), 
algo superior a todos y por todos admitido, y creyó 
encontrarlo en un orden jurídico natural, deducido por 
una serie de premisas lógicas de los cánones invaria
bles de la razón y de la naturaleza y en sus ilusiones 
creyó que este derecho natural, universal, necesario e 



- 24

invariable, constituiría un sistema de principios, fecun
dos y evidentes, capaces de sustraer las relaciones inter
nacionales al dominio de la fuerza y a la estrechez de los 
egoismos dinásticos y nacionales (1). Iniciado el sistema 
ele una moral separada del principio divino (y dejando 
aparte el proceso seguido por esa tendencia, desde el 
escritor holandés hasta la literatura contemporánea), 
aq llel sistema ha cafdo en la pendiente de las dos últi· 

mas y contemponíneas direcciones, la utilitaria y la de 
la fuerza. Y lo cierto es que, en esas desviaciones de 
la moral (más que sistemas morales), se orientan prác
ticamente los hombres de g·obierno. Maquiavelo, con su 
razón de Estado, ha formado tradición. Cavour (según 
testimonio de Maximo dí Azeglio) confesaba lo siguielL 
te; «Si hiciéramos en beneficio propio lo que hacemos 
por Itrl lía, seríamos grandes canallas (2)>>. Conocida es 
la frase de' Bismark la /,uer:óct mata el derecho, y Salís
bury, en días aciagos para los españoles y aludiendo a 
España, sostenfa que los organismos débiles están des
tinados a S81' absorbidos por los pode1'osos, Cita estos 
hechos, el profesor Eilero, como germinación de las doc
trinas positlvas y expresión ele 10 que llama con exacta 
frase EcUpse de la ideaUdad (3); y ante el proceso mo
ral de nuestros tiempos, el distinguido internacionalista 
Catellani se inquieta por el porvenir 'del Den'echo inter
nacional en los signientes términos: «Cincuenta años 

(1) Tosti: Psicologí¡l e Diriuo ínlenlaJ{,irmale (RílJ isll/ di dh'il!o itltel'III/!{(O' 

na/e, año Ig08, p. 261). 
(2) « 11 rncontare i fatti del 60 al 61 e un Ílllpegno di gran respollsabilita 

,Cavour disse: «Se noí faccesilllo per neí quello que faccialllo per I'ltalia sarcllllllo. 
)Grandi Balossí (ossia,:colllo significa in pialllontcse, GI'an Drieconi o Ca/¡aglia). 
,E gia una doctrina contrastata quella di due morali e due onoratesse, una a uso 
"publico, e )'altra a uso privatto ... Ma lasCÍlJ.lllo correre.• (Lcltere di Masilllo 
d'Azeglio a Cario di Persano !lel decorso de dicianove alllli. Torillo, ¡ 878). 

(3) L'eclissi dell'ídetllitta; Ralollla, ¡ go 1 , 
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»atrás, ninguna escuela filosófica o jurídica hubiera de~ 
»jado de condenar los actos de conquista o de violencia; 
»y si alguien trataba de justificarlos, no era Hbierta
»meme, sino a virtud de sofismas más o menos lulbiles. 
»Hoy día, al contrario, se presentan francamente estos 
»actos como funciones del desarrollo de la humanidad, 
»como fatalidades históricas. No se les juzga como des
»viaciones del derecho, sino como actos naturalmente 
» cumplidos por los más fuertes: la conquista y la vio
»lencía encuentran, de este modo, una defensa cientffi
»ca y jurídica que, en otro tiempo, no hubieran, de 
»ningún modo, invocado» (1). 

Mirando al práctico desenvolvimiento del derecho 
internaciomil, a raíz de la guerra francoprusiana, el 
escritor francés Miguel Chevalier desde la R.evue des 
Deux Jl1ondes, analizaba los fracasos prácticos de aquel 
derecho, y concluía con amargura que carece de base 
cierta y de sanción y fluctúa, por tanto, entre el ser y 
la nada (2). 

En la más reciente literatura internacional, el inter
nacionalista militar holandés, BeerPortugel, insiste en 
la necesidad de penetrar en la opinión la idea de qtle la 
moral sólo es una, igual para el i.ndividuo que para la 
colectividad (3). Y Eduardo Cimbali, en distintas obras, 
ha lanzado las más violentas diatribas contra el derecho 
internacional (de cuya ciencia es profesor en la Uni
versidad italiana), llegando en su libro 11 nuovo dil'itto 
internazionate (4), a expresarse en los siguientes tér

(l) Catellani: Le dr'oit illtel'llQtlDn~1 (fU commellcemelll dl/ XX.' sieclei. 

(Revuede Droil in/ero pl/bUi:, [IgOIJ XIIJ. pago 412') 
(2) Du dl'olt in/erlllltional, de ses vie/ss/ludes el de c~s echllcs da liS le lemps 

préselll. (Revue des Deux Mondes, XCIX, año 1872, p. 396.) 
(3) Le d!'oll des gens etI trlarclle VIII'S la paix, El Haya, 1912. 

(4) Roma, Lux, editol', I 9 I O. 



-20

minos: «Lo declaro con profunda amargura; pero la 
» realidad - la impugnable y desoladora realidad, que 
» yo no puedo dejar de señalar amargamente, es que 
»en todo el derecho internacional dominante, no hay 
» principio, no hay institución que no sea todo un sis
» temático y escandaloso ultraje a los m<'is elementales 
» derechos de independencia de los pueblos ». 

Hay buena parte de verdad en esas expansiones pe
simistas, pero no todo es verdad, no todo son ultrajes 
y expoliaciones, ni en la realidad de los hechos ni en 
el contenido de sus principios. 

Doctrinal y pr<'icticamente se desarrolla hoy, sepa
rado, en verdad, de la moral m<'is pura hasta ahora 
conocida, que es la moral evangélica, y, sin embargo, 
he de reconocer que en ambos órdenes, el doctdnal 
y el práctico, el Derecho o las instituciones de la vida 
internacional han realizado progresos que constituyen 
timbre de honor para la sociedad moderna. Dos ele
mentos intrínsecos o substanciales palpitan en este pro
greso; el elemento o factor ético derivado del Catoli
cismo y el sentimiento de utilidad común o factor 
utilitario. Ambos concurren en la interna constitución 
del orden social, y este análisis de la realidad ya nos 10 
dejó trazado el orador romano en lsu conocido pasaje 
De Rept~blica, que hacen suyos S. {Agustín, el primer 
verbo del Derecho de gentes cdstianb, y Hugo Gracia, el 
primer verbo del Derecho laico: Est igitur republica 
res populi: populus aute11't non O1nnis hominum ca:tus 
quoquo ¡nodo congregatus) sed ccetus lnultitudins ju
ris consensu el utilitatis cOllzmunione sociatus (1), 

(1) Rep, 1, § 25. - S. Agust: quod popul1/11l detel'minant sapientes, 1I0n 

Dmnel1l Ca::/UI1l multitudinis, sed ceell/m jlll'Ís consenSll, el ulililatis communione so
cia/us. (De cíll ilate Dei, lib. Il, cap. 21; lib. XIX, cap. 21) Yrepite StO, Tomns 
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]u,s (elemento ético), ulilitas (elemento utilitario) son, 
pues} los componentes de la unidad del Estado. Y la co
lectividad universal, constitutiva de una comunidad 
jurídica, también solidifica las piezas que la constitu
tución en la aleación de ambos elementos, que no es el 
hombre ser tan perfecto para obrar tan sólo a impulsos 
del deber, ni tan animal, para resolverse sólo al resorte 
del interés. El mismo Suárez, en el pasaje antes copiado 
extiende la jurisdicción del prClJceptum 111tltui am01'z's et 

mz'serz'cordice a las necesidades morales y a las del or
den material. La prosperidad de las sociedades debe ser 
espiritual, física y económica; pero la Religión, tan sólo 
de un aspecto de la primera se preocupa, jitstz'tia ele

vat gentes, y sólo indirecta, aunque muy poderosamen~e, 
puede ser un elemento de las otras prosperidades. La 
práctica de las virtudes cristianas puede contrib'llir a 
formar generaciones fuertes y viriles; la probidad y la 
rectitud en las transacciones S011 circunstancias indispen~ 
sables en la actividad económica de los pueblos; pero no 
son los fines propios de la dirección religiosa ni el bien
estar fisiológico de la humanidad, ni el equilibrio en la 
circulación de las riquezas. Así también el espíritu cris
tiano puede ser, y ha sido en efecto, elemento muy po
deroso en el progreso de las relaciones internacionales; 
pero es absurdo pedir al Cristianismo solución para to
dos los problemas que al derecho internacional atañen. 

En estos justos lfmitesdebe ponderarse,·· pues, la 
influencia de aquel espíritu como elemento en la vida 
internacional, combinado y en relación con el elemento 
utilitario, y apreciando en su valO1~ racional reliquias 

(Sllmm, 2.', 2.\ q. XL, arto ll) - Grocio: Est autem civitas cm/us perjeclus libero
rum hominum, juris fruendi el cúmmunis utW/a!i$ causa so~il!/¡¡~. (JJe jíl1'C ~e/li 
a(: pasís, liJ;¡. 1, cap. 1, n. o J 4./ . . .. 
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cristianas que se respiran aún en el ambiente laico, te
niendo muy en cuenta la acertada y juiciosa observación 
de nuestro Balmes: «La Sociedad actual (nos dice) por 
»más indiferente que sea, tiene de la Religión más de 
»10 que pensamos; se parece a los hombres que han sa
»lido de una familia ilustre, donde los buenos principios 
»y una educación esmerada, se transmiten como un pa
»trimonio, de generación en generaciól1,; aun en medio 
»de sus desórdenes, de sus crfmenes y hasta de su 
»envilecimiento, conservan en su porte y modales al
»gunos rasgos que manifiestan su hidalga cuna.» (1). 

Prueba de este sedimento una observación práctica. 
Se han desarrollado en la Historia grandes civiliza

ciones, grandes por su pujanza económica o militar: 
ning'Ulul de ellas) fuera del Cristianismo, ha dejado las 
reliquias humanitarias que nuestra religión. Y una de 
estas grandes civilizaciones representada por el Imperio 
japonés, ha entrado de lleno en nuestra vida internacio
nal; pero 10 ha hecho, no tan sólo imitando los procedi
mientos industriales y militares de las sociedades euro
peas, sino también aceptando sus instituciones civiles y 

políticas, en las cuales fecunda aún el sedimento cris
tiano. 

IV 

Cuatro caracteres, combinación de los dos expresa
dos elementos disting'uen el moderno derecho interna
cional. 

Primero, suavidad de costumbres o cultura en la 
forma que, observada prácticamente en las relaciones 

(1) El Protesllllltismo¡ nota (16), cap. XXXI. 
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de la vida individual, trasciende también ti la del De

recho, y, asimismo, a la vida de relación entre los 

pueblos. 
Segundo, el sentimiento de solidaridad o interde

pendencia, que, del propio modo que el anterior se ex

tiende a todos los órdenes de la vida colectiva. 

Tercero} acentuada también en el orden internado
nalla distinción entre la vida u orden civil y el político, 

por regla general, en aquel orden, obtienen práctica
mente los derechos y las instituciones afectantes al 

individuo y constitutivos del sistema jurídicocivil, la 
inviolabilidad y el respeto de las soberanías extranjeras. 
Decimos por regla gmeral) pues al confesar el progreso 

que en este punto se opera, tampoco podemos negar las 

frecuentes desviaciones que lo desnaturalizan. 

Pero (y es el cuarto carácter) en las relaciones en
tre cuerpos politicos, desgTaciadamente 110 han desapa

recido las ideas de absorción y de conquista, ni han 
abandonado esas ideas el apoyo de la fuerza material. 

Mas no es lícito desconocer un triple (aunque muy rela
tivo) progreso en este orden de relaciones; la acción de 

la inteligencia o de la astucia al servicio de aquellas 
ideas; la invención de fórmulas o ficciones jurídicas para 

cubrir con ropaje de legalidad a los ojos de la opinión la 
aspiración imperialista o conquistadora; y la sustitu

ción del hecho crudo o franco de la conquista por la pre
ponderancia o influencia económica o política, en la 
vida moderna más positiva, y siempre menos arriesgada 

que la invasión militar. En la vida actual no es posible 
guerrear para reclutar esclavos, usurpar la propiedad 

privada o imponer tributos j conduce a iguales resulta
dos económicos sin irritar al invadido y con menos ries

go para el invasor} el predominio de un mercado, el 
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monopolio financiero, la explotación de minas, la cons· 
trucción y explotación de ferrocarriles, puertos y otras 
obras públicas. 

Deslindados estos caracteres generales, analicemos 
ahora) muy a grandes rasgos, las ideas madres y las 
instituciones capitales del moderno Derecho interna
cional. 

La comunidad cristiana, dibujada en la Edad Media, 
hoy no existe, y aquella organización se halla substi
tuida por una comunidad humanitaria, intrínsecamente 
unida por la afinidad de sus costumbres y de sus insti
tuciones (inspirados en la moral y en el derecho cris· 
tianos) de contornos vagos) carente de la constitu
ción positiva medioeval, exteriorizada por la común 
obediencia al Pontificado, en torno del cual se reu
nían las naciones del Occidente desde:la Reforma, 
desligadas de este vínculo positivo. En este punto, es 
indudable el retroceso en la organización interna
cional. 

En la doctrina de hoy, como en la común doctrina 
de la Filosofía cristiana, todas las agrupaciones políticas 
tienen derecho a la consideración de sujetos dentro de 
la colectividad internacional. Se acusa de exclusivista a 
la organización cristiana, porque, basada, doctrinal y 
positivamente en la confesión religiosa, de hecho exCluía 
él las agrupaciones que no profesaran aquella confesión. 
Es verdad que dicha base creaba cierta comunicación 
jurídica de la que no podían participar las agrupaciones 
de infieles; pero, ni la doctrina (que llamaba a todos los 
hombres a la comunión de Cristo) ni los hechos, permi
ten establecer bajo el imperio del derecho cristiano, la 
exclusión de pei'sonalidad paI~a los pueblos infieles. Este 
relativo exclusivismo se hmdaba en causas muy reales 
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y permanentes, y existe hoy, como en la Edad Media, 
salvo los matices accidentales motivados en la natural 
mudanza de los tiempos. Es indudable la existencia de 
una gran comunidad ideal comprensiva de todo cllinaje 
humano; indudable es también la tendencia al reconoci
miento del derecho individual, sin excepción de proce
dencias étnicas o nacionales, pero es una ilusión contra 
la que depone el testimonio de la experiencia, inferir, 
de aquel reconocimiento, la absoluta asimilación, en el 
comercio de las relaciones políticas, entre todas las 
agrupaciones humanas. Las diferencias de cultura) y las 
aproximaciones basadas en la afinidad y reciprocidad de 
intereses (aparte de otra multitud de causas circunstan
ciales y locales) pueden originar, como de hecho han 
originado eIi la vida de los pueblos, infinidad de combi
naciones que, dentro de cierta tonalidad común} derivan 
en la práctica del Derecho internacional gran variedad 
ele situaciones particularistas. 

La primera (y acaso más irreductible) de entre estas 
situaciones} es la concreción práctica ele una civilización 
superior frente a las agrupaciones de civilización infe
rior o carentes completamente de ella. De este hecho 
fluyen hoy, como han fluido en la Edad Media y en todas 
las edades de la Historia dos ineludibles consecuencias: 
Primera} la inasimilación jurídica, producida por la di
versidad de sus respectivas instituciones: así, por ejem
plo,hoy, en la misma Europa, Turquía se hace inacce
sible a las conferencias sobre codificación elel derecho 
internacional privado) por la dificultad de encontrar un 
vínculo común de unión entre sus instituciones familia
res .y sucesorias, y las practicadas entre las demás 
potenCias de Europa; y aun éstas limitan el imperio. de 

las convenciones aprobadas en dichas conferencias a 
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sus territorios europeos (1). Segunda, el derecho que la 
civilización superior se atribuye a dominar sobre la in
ferior. 

Corresponde esta segunda consecl.'lencia a una ley 
muy humana e imperativa, en la psicología individual 
como en la psicología de las colectividades. Tiene esta 
ley origen ético muy elevado en el deber del individuo 
para con sus semejantes, y otro origenfisiol6gico menos 
elevado en el natural instinto y sentimiento del hombre. 
Son éstos, instinto y sentimiento, como instrumentos na
turales de que Dios, autor de la naturaleza humana, ha 
dotado al hombre para hacerle más llano y fácil el cum
plimiento del deber, y los observamos en la actuación 
práctica de casi todos los deberes sociales, como en los 
de reproducción y consenración de la especie. Así ocu
rre también en el deber social de auxilio y cooperación 
entre los hombres, facilitado por diferentes estímulos; 
el misionero lo practica conducido por el deber religio
so, el comerciante en busca de un lucro material. Y 
como en todos los fenómenos de la acción humana in
dividual o colectiva, siempre el juego de ambos inte
reses, el ético y el utilitario. La leyes la misma hoy 
como en otros tiempos} porque la naturaleza humana 
no ha cambiado. 

Ambas consecuencias se observan, pues, en las re
laciones internacionales de hoy, como en las de antai'lo. 
Pero en la manera de concretar el concepto civilizador 

(1) Conv. para arreglar los conflictos de leyes en materia de matrimonio, 
arto 9. -Id. relativa a los conflictos de leyes en materia de divorcio y separa
cióu, art. 10. - Id.alos conflictos sobre tutela de los menores, arto 10. - Idem 
relativa a procedimiento civil, arlo 26. -Id. relativa a los conflictos de leyes 
respecto a los efectos del matrimonio en cuanto a los derechos y deberes de los 
cónyuges, arl. f 2. - Id. sobre interdicción y medidas de protección análo
gas, arto lO. 
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y de legitimar por consiguiente la ley ele expansión, 
han cambiado algún tanto las ideas. La Iglesia señalaba 
substancialmente dos títulos: el deber y el consiguiente 
derecho de promulgar la fe, porqlle consideraba como 
primer vínculo y supremo ideal de civilización la pro
pagación del Evangelio; y, en segundo lugar, la humani
zación de las costumbres. Las modernas sociedades se 
env:anecen de su civilización (no exenta de graves de~ 
fectos morales), y, considerando como un dogma la ex
celsitud de su modo de vivir y de sus costumbres sobre 
el modo social de la razas inferiores, se imponen a ellas, 
apelando a la fuerza o a la astucia, y las dejan) por 
tanto) ante el Derecho, en situación de verdadera de
pendencia respecto de las potencias cristianas. 

De ahí la distinción que, tocante a la m¡;ls o menos 
perfecta y recíproca comunicación del Derecho inter
nacional establece Lorímer (1) entre humanidad cris
tiana o civilizada) humanidad bd1'bara y humanid~td 
salvaje, distinción que, si bien es difícil de concretar 
en detalle y con toda exactitud, en sus líneas generales 
responde a la realidad de los hechos. Son varios los 
motivos de estas situaciones de inferioridad. Regla muy 
general suele ser en la práctica la sustracción de los 
súbditos de las potencias. cristianas al imperio de las 
leyes y de la jurisdicción de las autoridades locales, 
pai-a someterlas al de las leyes y autoridades ele su res
pectiva patria, o sea al régimen consular en los paises 
en los cuales ha podido establecerse este régimen. Sue

len ser J también, los territorios no cristianos objeto de 
las grandes expansiones de las potencias cristianas y} 
según la organización de aquellos territorios, se aleje 

(,) Principes de Droil il/terllational (trad. francesa de Nyss), 1885, lib. 11, 
cap. II,p¡lg. 69
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del salvajismo de las razas inferiores y se aproxime a la 
civilización de dichas potencias, así la política de ex
pansión ostenta formas más jurídicas y se oculta con 
más finura el hecho de la conquista De ahí como mati
ces los tratados de íl~fluencia, las cesiones en rulminz's

INlcüfn y en a1'7'íendo para las agrupaciones políticas 
(verdaderos Estados) del Asia, y el Protectorado y has
ta la ocupación para las del Africa y la Oceanía. 

Responde esta política de expansión, más bien que 
al desempefío de un deber, al anhelo de dar satisfacción 
a urgentes necesidades sociales, especinlmente econó
micas) de las potencias modernas j y a la luz de los 
principios morales hay que reconocer en ella tres gra
ves defectos, Primero, la injustificada extensión del de
recho de superioridad, confundiéndose muchas veces 
la fuerza con el derecho y la debilidad material de un 
pueblo con su inferioridad moral; así hemos visto des
aparecer de la vida política algunos pueblos foco de 
verdadera civilización moral y material, absorbidos por 
una potencia fuerte. Segundo, el predominio de la utili
dad propia de la potencia dominadora sobre el bien ele 
la potencia dominada. TerCel"O, el sistema de devasta
ción y exterminio, el empleo de proyectiles prohibidos, 
la profanación de las sepulturas, el olvido, en fin, de 
las más elementales prácticas de humanidad en contra 
ele la población considerada bárbara o salvaje. 

Mas, aparte de esos lunares, que deforman y desdo
ran la moderna politica de expansión, deben recono
cerse en ella principios éticamente aceptables. Lo es en 
primer término el que condiciona la legitimidad de la 
ocupación y del Protectorado al hecho de una autoridad 
efectiva en el territorio, pues el derecho de la autori
dad sólo se justifica en cuanto la autoridad cumple el 
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deber social de gobierno y ordenación; en este sentido, 
la regla establecida en el acta de Berlín (1) y el laudo 
de Su Santidad León XIII en la cuestión de las Caroli
nas, no son sino continuación de la política iniciada en 
las bulas de Nicolás V, Sixto IV y Alejandro VI (2). 
Obedece, también, al reconocimiento del deber ético de 
auxilio y cooperación a la colectividad inferior, la obli

gación que prácticamente se imponen las potencias en 
sus arreglos coloniales de procurar el progreso moral 
y material de los territorios ocupados o protegidos, la 
proscripción del tráfico negrero, la del comercio de be
bidas espirituosas y de armas en territorios africa
nos, etc. (3). Sobre estos deberes, la etnarquía cris
tiana erigía como principal la propagación de la fe; 
hoy no es prácticamente posible imponer en este punto 
el principio de unidad predominante en la Edad Media, 
conviven en el orden internacional potencias que profe
san distintas confesiones religiosas, y así, afirmando, 
según el espíritu de Stl respectiva constitución, el re
conocimiento de un orden sobrenatural, no cabe otra 
fórmula de equilibrio que un sistema de recíproca tole
rancia (4). 

Otra modalidad interesante modificativa de la uni
dad absoluta internacional aparece cuando práctica
mente una agrupación de Estados mantiene entre sí 

(1) Art.35. 
(2) Jooris, De la mediation des Papes d,ms les conflils colollial/x, - Llis droils 

h'storiques di! Po/·tugal sur l'tljl'iqlte. Ambos opúsculos publicados; Bruselas, 
Polleuries, etc" 1886, 

(3) Acta de Berlín, arls 6,7,8,9, 16, ctc.; conv. de Bruselas de 2 de julio 
de 1890; conv. de Algeciras de 7 de abril de 1906, especialmente caps, 11, m 
y VI. - Trat. entre China y Francia de 27 de junio de 185~, art. r 3, (Gnasco; 
L'Eglise Calholique ella Liberté ¡'efigieuse dalls I'Empire Chinois(Rev.gén. deD!', 
illt. pub., I goo, pág. 53), 

(4) Trat. de Berlín de 13 dejuliode 1878, arts. 5, !lO, 27, ~5, 44,62; Acta 
de Berlin 'de :;6 de febrero de /885, aro 6. 
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cierta comunidad de miras e intereses que, en cambio, 
les separa de las demás potencias. Así se va contor
neando el Derecho internacional americano, bajo la real 
hegemonía de la República del Norte y la actuación 
práctica de los Congresos panamericanos con su Oficina 
internacional establecida en Wáshingtoil, y dentro de 
esa unidad americana la subunidad de las Repúblicas 
del Centro con su proyecto de Oficina internacional y 

su efectiva Alta Corte de Justicia en Cartago de Costa 
Rica (1). 

Y no estcí, tal vez, lejano el día de la aparición de 
otra rama de Derecho internacional, el elel Extremo 
Oriente, bajo la hegemonía del Imperio japonés, que, 
como llevamos dicho, sigue a velas desplegadas los de
rroteros de las grandes naciones europeas y ameri
canas. 

Dirigen los movimientos de la comunidad interna
cional los Estados más pujantes por su cultura, por su 
dqueza, por su extensión territorial, a los que se cali
fica con el nombre de grandes potencias. La paz uni
versal de ellos principalmente depende; sus acuerdos 
evitan los conflictos en puerta o ponen fin a los ya es
tallados; promueven los. Congresos y Conferencias di
plomáticos' en los que se establecen las grandes orien
taciones de la vida internacional, especialmente donde 
hay contrapuestos intereses económicos o políticos. De 
hecho, pues, Alemania, Austria-Hungría, Francia, Gran 
Bretaña, Italia y Rusia, entre los Estados europeos; la 
República del Norte, entre los de América; y Japón, 

(1) Alvarez: Le Droit inlel'llatio/lal amél'ieain, París, A. Pedone, 1910. - El 
mismo autl)r: La Codifica/ion dl¡ Droil inlernati;nal, París, A. Pedone, J 9 12, 

En contra: Sa Viana: De II! Ilone:dslellce d'ult Dl'oil illlel'lla/Íollal américaill. 
París, 19'2, 
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entre los de Asia, Coi1stituyen la autoridad del mundo 
internacional. Como dice un moderno escritor, se funda 
esta autoridad en la distribución de las antipatías y 
concupiscencias nacionales en grupos equivalentes; se 
apoya, pues, en sentimientos hostiles, en apetitos opues
tos que sólo el equilibrio puede reprimir (1). Desde este 
punto de vista, poco noble y poco digna, es una orga
nización de tal manera cimentada, y si han podido en 
alguna ocasión ser garantía de paz este equilibrio y esta 
solidaridad, ha sido a expensas del enorme y constante 
peso social y financiero, denominado paz annada. 

Pero esta hegemonía tiene su fundamento ético, y 
bien dirigida, podría ser de incontrastable fuerza moral. 
Descansa también en ei mismo deber de caridad tantas 
veces recordado, que aquf se presenta como la gran ley 
de las categorías sociales. No hay que acudir a las ideas 
de Hegel ni de Nietzsche para explicar esta ley; en t~r. 
minos más espirituales nos la explica la doctrina evangé
lica cuando nos dice que toda preeminencia de riqueza, 
de talento o de posición, es un don por la Providencia 
concedido a tmindividuo y del que debe dar estricta 
cuenta a Dios que lo otorgó (2). Esta ley no rige tan 
sólo para los individuos, rige también para las colecti
vidades, y de esta suerte, a lá lu'z de los principios 
cristianos, la posición de las grandes potencias se con
vierte en obligación social frente a la colectividad de 
los pueblos. 

También en las prácticas del Derecho cristiano en
contramos los antecedentes de este hecho. Era en virtud 
del sentimiento o convicción de su elevada función so

(1) Lestrade: La Vie illlert¡ationale. Parfs,'Lecofre, 1911. 

(2) Encíclica: Gravts el de COllllllll1li re sobre 'a Democracia cristiana de 
S. S. León XliI. 
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cial, que el Pontificado) como las grandes potencias de 
hoy, se consideraba el gran motor, primer defensor de 
la sociedad cristiana, y llamaba también al cumplimiento 
de este deber social a las primeras potencias de su 
tiempo. Así erigió el Sacro Romano Imperio y reunió 
a los príncipes de la Cristiandad en las gestas de las 
Cruzadas; evangelizó el Africa y las Américas, valién
dose de España y Portugal; y redimió el Occidente 
europeo del peligro musulmán con el auxilio de España 
y de Venecia en las aguas de Lepanto, y con el del 
polaco''sobiesky, en las murallas de Vienél. 

Conjuntamente con las graneles potencias laboran 
por el orden internacional algunas potencias, pequeñas 
en la extensión de sus territorios, pero importantes por 
su aplicación al trabajo y por sus progresos en todos 
los órdenes de la cultura. Viene a ser su función en la 
vida de los pueblos la de la clase media en la vida 
interior. Retraídas de los grandes confl.ictos políticos (y 

legalizado en Bélgica y Suiza este retraimiento por 
medio de la neutralización diplomáticamente garantida) 
se dedican al trabajo lento y ordenador de los adelantos 
persistentes y modestos, menos ostentosos, pero más 
sólidos y moralizadores que los grandes triunfos políti
cos y militares. Así, o bien han sido motores de esos pro
gTesos secundados después por las demás potencias, 
como Suiza, las iniciativas de la Cruz Roja y de la re
glamentación del trabajo; Bélgica las del, movimiento 
antiesclavista; Holanda la codificación del Derecho in
ternacional privado; o bien, en cierto modo, como dele
gadas de Europa han sido sus capitales el centro de t 
varias oficinas internacionales y el punto de reunión de 
importantes conferencias diplomáticas; por ejemplo, 1 

el Haya las relativas a la codificación del Derecho in
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ternacional privado (años 1893 a 1(04) y a la uniformi
dad de la legislación sobre letras de cambio (año 1910); 

Bruselas sobre la unificación del Derecho. marítimo 
(1905 a 1910), y Berna las relativas a la reglamenta
ción del trabajo de la mujer y del niño y a la prohibi
ción del fósforo blanco· en la fabricación ele cerillas 
(1905 a 1908). 

Ha pasado como idea capital en las relaciones inter
nacionales lo que se ha llamado prlnciPio de la no in
tervención, La Santa Sede ha condenado este princi
pio (1) y lo ha condenado por constituir como doctrina 
la concepción del más brutal egoísmo entre los pueblos; 
su admisión doctrinal es una verdadera regresión en las 
ideas sociales admitidas en nuestros días, ora entron
quen esas ideas en la raíz cristiana de la caridad, ora 
en el principio de la asistencia jurídica, que afirmaba 
la escuela kraussiana en oposición a la doctrina indivi
dualista de Kant, y es hoy postulado natural de la so
cialización del Derecho. Claro está que de igual moclo 
que la exageración de ese principio social, puede COll

ducir en las relaciones individuales al atropello de la in
dependencia jurídica del ser humano, así también en las 
colectivas puede dar pretexto a conculcaciones de la in
dependencia de los pueblos; como claro es también que 
en ambas esferas jurídicas, la nacional y la exterior, 
es a veces necesario admitir prácticamente la tole
rancia de ciertas situaCiones de hecho contrarias a la 
moral. Esta tolerancia la imponen, así la imposibilidad 
de yuxtaponer los dos círculos, jurfclíco y moral, como 
la necesidad de evitar mayores males; pero una cosa es 
la tolerancia práctica ineludible y otra la elevación 

(1) Prop, 62 del Syllllblls de pro IX, Aloe, Novas el ante. 
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él principio de 10 que, en la mayoría de los casos, no es 
ml:ís que una imperfección social. Creo que antes que 
hablar del del'l'cho, hay que hablar del deber de la in
tl?1'7.1(Jncid1l, y es 10 cierto que ante atropellos harto 
frecuentes en la vida política interna y exterior, la con
ciencia pública se subleva, e impulsada por un cierto 
instinto moral protesta contra la indiferencia de las 
grandes naciones y su excesiva lenidad en el legitimar 
los hechos consumados. No es baladí la manera de si
tuar las ideas en la elevada región de los principios, 
si han de sef1alar éstos la trayectoria de las acciones 
humanas; y por ello no me parece indiferente basar el 
orden internacional en el principio positivo de la asis
tencia, o en la regla negativa de la pasividad. 

Prácticamente la realidad es desconsoladora. El gran 
tratadista Bonfils la testifica en estos términos: «Si in
»tenogamos a la práctica internacional, hemos de hacer 
»constar que los Estados han invocado ono el deber de 
»la no intervención, seglÍn sus intereses bien o mal com· 
»prendidos. En general, sólo han obedecido a cálculos 
»egoístas» (1). Por fortuna, también prácticamente, los 
Estados atenúan los graves defectos de esa moral egoís
ta. Unas veces, a título de la llamada intervención de 
hW11anldad, como por ejemplo, la proscripción del trá
fico negrero, y en 1909 la gestión de algunas potencias 
cerca de Marruecos, interesándose en la abolición de 
algunos bárbaros suplicios practicados en el país. Otras 
veces, la solidaridad, establecida mediante inteligencias 
o alianzas, permite positivamente la intervenciól1, ya: a: 
título de obligación paccionada, ya a título de interés· 
comprometido por la acción interna o exterior sobre la 

(1) Malluel de Droit ¡,¡terIJat. pub. (edición Fauchilla). Pl\r1~, 1\)01) n,· 2(19. 
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que la intervellcion se ejerce. Tal, por ejemplo, la in 
tervención constante de las grandes potencias en defensa 
de los cristianos en el Oriente de Europa, y en el año 
1900 una intervención parecida en el imperio chino. 

Finalmente, en el moderno orden internacional ya 110 

aparece la Iglesia como poder constituído; pero la reali
dad se impone, y la diplomacia que, a pesar de sus des
vfos,vive dentro de la realidad, reconoce a la Iglesia 
católica el carácter de sujeto de Derecho internacional 
en su manifestación más característica el Derecho acti
vo y pasivo de embajada. Tengo por inútil discutir si 
la suidad corresponde a la Iglesia o a su jefe visible el 
Papa, porque al fin y al cabo, ni hay Papa sin Iglesia, 
ni Iglesia sin Papa. Gladstone calificaba a la Iglesia ele 
potencia 111Ol'al. Es un hecho; para el creyente este 
hecho tiene una explicadÓl1 sobrenatural. El racionalis
ta, discurriendo sobre él, quiere, fuera de la revelación, 
proporcionarle investidura jurídica; quienes inventan 
un fus ínter potestates, quienes le sitúan dentro de un 
estatuto supranacional para uso de todos los entes co
lectivouniversales. Nos basta a nosotros esa contesta
ción por el testimonio laico de la permanencia y la ca
tolicidad de la Iglesia de Jesucristo. 

v 
Estudio aparte merece la regulación de los intereses 

sociales en la colectividad de los estados. Materia ape
nas tratada treinta ailos atrás en los libros del Derecho 
internacional, y que forma hoy el más importante con
tenido de su doctrina. Es esta la materia en la que el 
progreso de aquel Derecho se nos muestra con mayor 
evidencia y en la que si ha sido. tardío, se ha desarro



Hado, en cambio, con portentosa rapidez. No pretendo 
clasificar los variados aspectos de tal progreso, sino tan 
solamente indicar algunas de süs líneas más culminantes, 

. En primer lugar, las reglas. de pacífica coexisten
cia ele intereses entre los Estados, Tales S011 las que 
hacen referencia al rég"imen de los ríos y al de la mar. 

Desde el primer aspecto el principio de libertad de 
navegación consignado por el Congreso ele Viena, con
siderado hoy como principio fundamental aplicable, no 
sólo a Europa, sino también a las grandes vfas fluviales 
ele América (1) y del J\frica (2). Pero además de la na
vegación, interés político y económico, la especulación 
moderna promueve ya la regulación de otro interés de 
índole puramente económica, cual es el régimen inter
nacional de los usos agrícolas e industriales ele las co
rrientes de agua (3). 

Admitido como indiscutible el principio de libertad 
de la mar alta, la coexistencia de intereses y el posible 
conflicto de ellos en este elemento común provoca tam
bién la acción ele la colectividad, ya que en el alta mar 
110 puede ningún poder actuar como exclusivo soberano. 
De ahí las reglas acerca la protección de cables tele
gráficos sulmzm'ino8 (4), poUcía de la pesca (5), ru
tas (6), código uniforme de señales marfiúnas (7), y 

(I) López. Rdgímetl illlernacional de 108 dos Izavega/JIes. Bogotá, Ig05, 
(2) Acta dellerlln de 26 febrero de 1885, 
(S) Bar. L'explotalio/t des CoUl'S d'e(lIlx i,¡tet"llatiollaux. (Rev, gén. de 

Dr. in/el'nal. pub., 19 ¡ o, p. 28 q. - Conclusiones del Instituto internacional en 
su sesión de Madrid de 1gil, (V JOUl'nal ñu Droit inl. privé, ¡ 9JI, p. 1,039). 

(4) Conv. de 14 marzo de 1884. España ratifica esta convención. 
(5) Conv. de 6 marzo de ¡liS2. No figula España entre las potencias ratifi

cadas. 
(6) Conv. reglamento de l." de julio de IS97. España ratifica esta con

vención. 
(7) COI1V de ¡." enero de Igol. También In ratiíica España. 
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neutralización del faro del Cabo Esparte! (l): los pro

yectos de legislación uniforme sobre abordajes y sal
vamento (2), y la represión de ciertos delitos cometi· 

dos en alta mar, como la destrucción de dichos cables, 
el tráfico negrero yla piratería. 

Varios son los factores de solidaridad social. 
Frecuente es el hecho de la .inversión o colocación 

de capitales fuera del país ele origen o procedencia; la 

especulacióli no reconoce fronteras. Son ejemplos de ello 
el empréstito de un país obtenido con los capitales de 

una o varias bancas extranjeras, las grandes explota
ciones de industrias, ferrocarriles u obras públicas con 

capitales de procedencia extranjera. En estos casos los 

referidos capitales actúan sobre la propiedad mueble o 
raíz, representando una verdadera potencia económica 

en funciones en pafs extral'ío, un predominio efectivo y 

real de la soberanfa protectora de aquellos capitales, 
que limita desde este punto de vista el derecho de la 

soberallra territorial (3). 
Ejemplos vemos de este hecho en la cuestión del es

tampillado español, en las intervenciones financieras, 

(1) Gonv. de 31 mayo de 1865. También la. ratifica Espáña. 
(2) Convenciones de Bruselas de 2.Q septiembre de 1910. pendientes de ra

tificación. 
(3) Además de estas hipótesis, hay otras en las cuales la inversión tiene un 

carácter sedentario o pasivo, y SOI1 ejemplos de esta situación económica el 
simple depósito de capitales en una casa de banca extranjera. la adquisición por 
titulo civil de fincas en territorio de otro país. En estos casos la internacÍonali
zacÍón de la propiedad no suele ofrecer problemas internacionales; siguen los 
capitales la ley del territorio, a despecho de la teorla estatutaria respecto de los 
muebles y de la italiana respecto de las raÍCes adquiridas a título familiar o 
sucesorio; ante esos capítulos aislados y en cierto modo pasivos, se impone por 
completo la soberanía del territorio, imponiendo sobre ellos .su régimen fiscal y 
hasta su condición jurídica; son, pues, un escaso· factor de solidaridad interna
cional.Puede verse comprobado este hecho en las discusiones habidas en las 
conferencias de Derecho internacional privado de I!:I Ha)'a, especialmente, con 
motivo de los proyectos de co!)ven<;ión r~lalivo~ alas s\!cesione~. 
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implícitamente reconocidas en la conferencia de El Haya 

ele 1907 (1), Y en el régimen de verdadera tutela eco

nómica impuesto a Marruecos por la convención de Al

geciras (2). Pero esta limitación es causa de ventajosas 

corrientes de solidaridad; los capitales protegidos por 

una potencia extranjera son una garantía de paz inte

rior y exterior en el territorio donde aquellos capitales 

funcionan. La repetición del hecho y la recíproca inter

nacionalización de los capitales (acrecentada en los paí

ses de expansión bajo el régimen de la pue1'ta abz'erta) 

establece económicamente una verdadera interdepen

dencia entre los pueblos, yen este sentido Novicowafir

ma que el capital es un factor más. poderoso ele paz que 


'1 el internacionalismo obrero (3). La Banca es hoy un 

:1 

'1 poder internacional, y no sin ironía la califica Drumont 
I1 , de Smtta aUanza financiera (4); dispone muchas veces 
i\ de la guerra y de la paz} y por su carencia de idealidad 
ij y de patriotismo si puede servir los intereses de la paz 
'1 
I material, es, en cambio, factor poco apreciable desde 
I 
I el punto de vista ético. 
I 

Las grandes corrientes de emigración son también 
i¡ gérmenes de solidaridad social. En general, las masas 
il de emigrantes (sobre todo si proceden de un país enér

gico en la protección de los intereses de sl.fs súbditos) 
representan un interés que su respectiva soberanía debe 
proteger, con mayor o menor detrimento dé la sobera
nía territorial; y por este motivo, las legislaciones ame

(1) Conv. JI rolativa a la limitación del empleo de la fuerza para el cumpli
miento de deudas contractuales. 

(2) V. especialmente ClIp. ll! (concesión de un «Banco del Estado de Ma
rruecos); cap. IV sobre el rendimiento de los impuestos y creación de nllevas 
rentas; cap. VI sobre servicios y obras públicas. 

(3) La prodllclioll. é.lpitai¡sle el l'allal'chíe illt~t'!!alio/!ale. (J01lrll./l1 des E'¡;O

l/amistes, 6." serie, tomo2R, p. 372, año 1910). 
(f) l.a Libre Parole, 26 septiembre 1911. 



ricanas tienden a la asimilación del extranjero por la 
imposición de la ciudadanía y por la aplicación de la ley 
del territorio. Mas he aquí otro hecho de solidaridad 
provocado por la política emigratoria de Italia: admite 
esta legislación la posibilidad de la doble nacionalidad. 
El súbdito de Italia no deja de ser italiano por adquirír 
ciudadanía americana, y hasta se aconseja la adquisi
ción de esta ciudadanfa, porque ello es un medio de que 
los italianos de origen puedan influir y penetrar en la 
vida política y administrativa de América, en beneficio 
de sus compatriotas (1). 

Pero acaso el mayor factor de unidad social es el 
hecho de la unidad económica. La industria anterior al 
siglo XIX se distinguía de la moderna por dos caracte
res: el cuadro estrecho de su localización y la unidad 
de los dos. elementos productores, el capital y el trab~.jo) 
constituyendo) en cierto modo, una familia con su jerar
quía, la familia industrial) dentro de la que} por ley 
natt1l"al r casi constante, el obrero ascendía a la jerar
quía de patrono. 

Hoy las leyes del trabajo se desarrollan de otra ma
nera. El antiguo cuadro de localización se ha substituido 
por el ambiente mUl:dial: concurso mundial necesita la 
producción con sus máquinas, su combustible, sus pri
meras materias, su personal técnico, expansión mundial 
necesita después) para dar colocación a sus productos. 
He aquí una multitud de ramificaciones: unidad de pre
cios, unidad de monedas) unidad de pesas y medidas, 
facilidad y unidad de transportes) unidad de tarifas.o 
siquiera de sus bases. Se ha disuelto la antigua familia 
industrial: de una parte, el capitalista, la empresa (en ti

(1) Lestrade, obra citada. Bisocehi: Acq!listo e perdila del/a na!{iollaliM neNa 
Legísl'¡1(ione comparata ene! DirillQilltel'na:r,ionale¡ Milán, Hoepli, 1907. 

http:trab~.jo
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dad an(¡nim¡¡ muchas veces), de otra, el elemento obrero, 
por regla general condenado éL pei"petua inmovilidad 
dentro de su modesta jerarquía. Pero esta clase forma 
una gran masa, en posesión del número y del voto elec
toral, es decir, de la fuerza. Repetido el fenómeno de 
su aparición en todos los pueblos modernos, se ha uni
versalizado para su común defensa} y sus reivindicacio
nes, reproducidas con verdadera constancia, han con
seguido la promulgación (casi coetánea) de las llamadas 
leyes sociales, leyes protectoras del obrero, a cuya 
actuación cosmopolita se oponfa el egoísmo de la compe
tencia nacional. Desde este punto de vista, el movi
miento obrero ha sido un gran factor de uniformidad 
cosmopolita y de clase; pero, desgraciadamente, tal y 
como hemos dejado que se forme, encierra grandes ele
mentos de descomposición y de guerra social. De hecho 
es una fuerza hostil a las instituciones fundamentales 
del orden social: religión) familia y patria, y) de hecho, 
ni siempre son razonadas ni justas sus reivindicaciones, 
ni los procedimientos empleados para reclamarlas, y 
hasta en momentos dados) esas fuerzas (inconscientes 
muchas veces), en las incomprensibles conexidades de 
la intriga diplomática, pueden ser lUi:l;nejadas por go
biernos poco escrupulosos para aniqu'pa¡' o poner difi
cultades a un país rival. 

He aquí la necesidad de atender en lo justo a las 
reivindicaciones operarias; pero de encauzar también 
la opinión de esas masas, penetrándolas de sus deberes, 
que, al fin y al cabo, todas las clases tienen deberes so
ciales ql.le cumplir, pues, equilibrados debidamente, 
constituyen todas el edificio social, en lucha el edificio 
se desmorona. Injusto seria, lleg'ados a ese punto, dejar 
de señal~r la 1"lnica Í\lerza sodal aglutinante que en el 
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mundo presenta, debidamente equilibrados, el derecho 
y el deber en el individuo y en las colectividades: 
esta fuerza es la Iglesia católica, de hecho la única que 
en el combate actual ha ostentado programa y des
arrollado acción de paz, bajo la base de ese equilibrio 
ético (1.). 

Los tres referidos son los más salientes factores de 
unidad y solidaridad social. El cuadro, no obstante, es 
incompleto. Debiéramos aun mel1cionar otros hechos 
que, en cierto modo) ligan y completan la acción de los 
referidos y se ligan y completan entre sí; entre ellos, 
los grandes medios ele comunicación y transporte) co
municación y transporte de personas y de cosas, material 
y espiritual, porque la idea) buena o mala, circula, pe
netra y se di vulga, y se exterioriza esa manifestación 
del espíritu con igual rapidez y universalización con 
que emigran las personas y se transportan las mercan
cías. De ahí también otro fenómeno social interesante) 
cual es el de la internacionalización del hecho inmoral 
o punible, el cual, en el medio cosmopolita desarrolla 
y agranda la extensión de sus males y obtiene facilida
des de ejecución y de impunidad; contra esta plaga so
cial ha reaccionado también la colectividad de los Es
tados. 

Estos factores de unidad soda:!, realidad viviente 
en el orden de los hechos, se manifiestan en las institu
ciones jurídicas. La acción del derecho es doble: de una 
parte, penetración del elemento internacional dentro de 
las legislaciones interiores; de otra) creación de venia
deras instituciones exteriores o internacionales. 

y son instrumentos u órganos de esa doble acción 

(1) V. Desbucquois: L'lnterntlciollalisme social et ir! Clltholicisme. (Le MOII

!'ament Social, París, 1909, p. 49.) 
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internacional) infinidad de asociaciones, congresos y 
conferencias, reuniones de sabios, técnicos y pnkticos, 
órganos colectivos de vida intensa y fecunda, más sólida, 
mas real y más pacificadora que la acción de las llama
das asociaciones pacifistas, Penetra la acción de esos 
órganos en la vida oficial, su opinión se refleja en el 
articulado de los tratados, y se transforman también las 
instituciones diplomáticas y consulares, las que, sin 
perder su carácter político, lo adquieren también social, 
como lo manifiestan, entre otros datos, la extensión de 
sus atribuciones civiles (desarrollada en la leg'islación 
interna y en la internacional) y el personal técnico de 
que se rodean, ya como agregado permanente, ya como 
auxiliar en la discusión y confección de los tratados (1). 

Es un hecho constante el progreso de la legislación 
interior, en el sentido ele confirmar la igualdad civil en~ 
tre el regnícola yel extranjero, regular los derechos 
adquiridos en determinado país en cuanto actúan en el 
territorio de otro y unificar las legislaciones interiores 
en las materias adaptables a esta asimilación, Esta 
labor se ha realizado antes que por la acción diplomá
tica, por la acción espontánea de las legislaciones de 
cada pUeblo, convencidas las soberanías de las recípro
cas ventajas que mediante estas corrientes de unidad y 

de expansión se obtienen. 
Variadísimo es el conyunto de las instituciones inter

nacionales, mediante las cuales se completa la acción 
social y solidaria de las legislaciones internas. Algunas 
se realizan mediante tratados simples, es decir) trata
dos entre dos potencias, cuya repetición crea, de hecho, 

(l) v, Hanotaux: La Diplomatie de l'avenir(Revue hebdomadllil'e, año 1909, 
p, 5, 200, 302). - Cheradame: FinalIce et diplomalie (Le Correspo/ldanl, ailo 
1912, p. 325 ), 
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una verdadera institución universal, contenida en la suma 
de acuerdos particulares; tal ocurre, por ejemplo, con 
la extradición y ha ocurrido en la regulación fragmen
taria de la protección exterior de las propiedades inte
lectual e industrial. Esta repetición se solida más tarde 
mediante el ttatado colectivo) del que es una forma aun 
más perfeccionada el tratado de unión intel~llaci01tal} 

es decir, el constitutivo ele una verdadera, asociación 
entre distintas potencias, las cuales mancomunan sus 
esfuerzos y hasta sus dispendios económicos, para la 
actuación de determinado servicio internacional y para 
la sucesiva perfección del mismo. La Unión se completa 
por la Oficina intel'nacional, o sea una Dirección más 
técnica que burócrata, encargada de esta doble labor 
actual y progresiva. 

Regulan, en cierto modo, como una fracción de la 
vida nacional que se desborda de las fronteras de cada 
país. Las convenciones postales con frase bien precisa 
dicen que la Uniónfol'lna un solo tern'torio postal para 
el call1,bio reciproco de corl'espondencia entre sus ad
ministraciones de correos. Un solo tel'riton'o; este 
concepto puede generalizarse a todas las Uniones. Cons
tituyen en cierto modo un Estado j con su territorio que 
comprende todos los países de la Unión; con su centro o 
autoridad directiva, la Oficina internacional; con su 
hacienda (constituída por los recursos que cada poten
cia ingresé~ a tenor de las bases convenidas), y hasta su 
capitéll¡ Bruselas, El Haya, París, Berlín, Roma, es de
cir, la ciudad en la cual se asienta la Oficina. Sus aspec
tos son variados. 

El económico y así la Unión monetaria (1), la de 

(1) COIlV. de Parls de 23 diciembre 1865 (Unión latilla); 2¡' ~layo 1373 
(Unión /?scandiúaJJa). 
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pssas y medidas (1), pubUcación de tar~fas aduane
1'as (2), etc. El económico jurídico: protección de la 
propiedad intelectual (3) y de la industrial (4). El moral 
como la P1'OSC1'ipdóll del tráfico negrel'o (5), de la trata 
de blancas (6), persecución y 1'epl'esión de publicacio
nes y objetos obscenos (7). El cientfjico: Asociación 
geodésica internacional (8), cambio de 1'ep1'oducciones 
cwtísticas (9), bibUogl'afía y carnbío de documentos 
artfsticos (10), exploración del mm' (11). Intereses ele 
orden social, como las varias convenciones que asegu~ 
ran a los obreros el beneficio recíproco de la legislación 
sobre accidentes de t1'abajo (12), las citadas sobre pro
hibición del trabajo nocturno de las. nU(Íe1'es empleadas 

en la industria y emPleo del fósfo1'O blanco en la .la
bn'cación de cerillas (13), ellnstltuto ag1'ü:ola interna
cional (14). Intereses de orden general, aunque especial
mente económico, como las comunicaciones postal (15), 

(1) Conv. de Parfs de 20 de mayo de 1875. 
(2) Conv. de Bruselas de 5 de julio de 18go 
(3) Conv. de Berna de 9 de septiembre de 1886, modificadas en 4 de mayo 

de 18g6; de Berlín de 13 de noviembre de 1908. En las Américas, Con\'. de Mon
tevideo de I J, de enero de 1889 j Conv. de Méjico de 28 de enero de 19°2. 

(4) Conv. de París de zode marzo de 1883; Con\'encionesdeMadridde 14 
de abril de 1891; de Bruselas de q de diciembre de ¡ ~oo .. 

(5) Conv. de Bruselas de a de julio de r8go. 
(6) ClJn v. de Parls de 18 de abril de Ig04. 
(7) 'ol1v. de Parlsde 15 de marzo de 1911. 
(8) Con v. de 1886. 
(9) Conv. de Ig de septiembre de 1885. 

(, o) COllV de Bruselas de 1.5 de mayo de 1886. 

(11) Conv. de 11 de mayo de 1911. 
(12) Entre Bélgica y Luxemburgo, 14 de octubre Ig05; Alemania y Luxem

burgo, 2 septiembre Ig,,5; Francia y BéISic~, 21 febrero 19~6; Alemania y 
Bélgica, 22 febre¡'o 1906; Francia y Luxemburgo, 27 junio 1906; Francia e 
Italia, 9 junio 1906. 

(1,3) Conv. de Berna de 26 de septiem bre de 1906, 
(14) Conv. de Ro'na de 7 de junio de Ig05. 
(J 5) . Distintas convenciones a partir de la de Berna de 9 de octubre de ¡ 874, 

siendo hoy la legislación orgánica o general l::t convención y reglamento de 
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telegráfica (1), telefónica (2), radiografía (3), transpor
tes (4), automóbiles (5). Y otros muchos cuya numera· 
ción sería por demás prolija. 

El tratado colectivo, especialmente en su más per
feccionado desarrollo, la únión y la Oficina lntnllado

naZi es una invención de inmensas ventajas en la vida de 
los pueblos. Técnicamente mejoran mediante la compa
ración y la experiencia los respectivos senTic~os, reali
zándose una recipro'ca y refleja inlluencia, pues los pro
gresos de cada nación, los asimila y hace suyos la Unión 

convirtiéndolos en mejoras internacionales, y, a su vez, 
cada nación se asimila e introduce, en la legislación de 
su país, las reformas que ha visto planteadas en la 
Unión. Ejemplo podemos citar en la multitud de inge
niosas combinaciones practicadas en el ramo postal, y 
en las varias ramas de la propiedad industrial hoy pro
tegidas por la legislación positiva. 

Mas, aparte esta ventaja de orden técnico, desde un 
punto de vista social más elevado es recomendable 
esta labor de acción colectiva. Como toda organización 
solidaria es una viviente y constante práctica de altruis
mo) una lección continua de desinterés, saludable co
rrectivo a la exageración egoísta del sentimiento nacio
nal; y si bien, el tratado colectivo) y la Unión, ni sirvel1 
para evitar conflictos internacionales, ni se han creado 

Roma de 26 de mayo de Ig06, com pletada por gran númelo de convenciones 
especiales. 

(¡) Distintas convenciones a partir de la de París de 17 de mayo de 1865, 
hoy Londres 28 julio 1879 Y Budapeslh 22 julio 1896, y sobre cables submari
nos '4 mayo 1884. 

(2) Varhs convenciones parciales en las que no figura España. 
(3) Conv. y reglamemto de 3 de noviembre de J 906. 
(4) Conv. de Berna de 14 de octubre de 1890 y varias convenciones par

tic:ulares. 
(5) Conv. de París de 1I de octubre de Igog. 
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con este objeto (porque precisamente parten del postu
lado de una situación de paz) es indudable que pueden 
contribuir a suavizar los extremos del conflicto armado, 
porque, ni la acción del tratado colectivo, ni las funcio
nes de la Oficina internacional pueden cesar (salvo las 
necesidades de una acción militar concreta) en la hipó
tesis de guerra sobrevenida entre algunas de las poten
cias signatarias. 

Es indudable que todo ese conjunto de acción y de 
unidad social se halla de hecho inspirada principalmente 
en un fin utilitario j pero cierto es también su apoyo 
en dos bases fundamentales eminentemente cristianas. 
Tales son el respeto al derecho humano y la ley del 
amor, primer vínculo de toda solidaridad social. 

VI 

Llegamos ya al último punto de estudio, el relativo 
a la solución de los conflictos entre los pueblos. 

Ante todo, en el orden de las ideas, tengo por indu
dable el retroceso de las modernas en relación con las 
éticocristianas. Para la Filosofía cristiana la guerra tan 
sólo es admisible como un mal necesario al que sólo 
puede llegarse en último extremo, y la guerra no tiene 
otra función social que la reintegración del orden per
turbado (1). 

En la literatura moderna encontramos en este par~ 
ticular tres importantes desviaciones. 

Primero la dogmatización o apología de la fue~-za, 
ley que transportada del orden biológico material a la 

(1) V. los textos de San Agustín, Sto. Tomás, Graciano, ClIyetano, Victo
ria, etc., en Vllnd erpo! : La Guerre devalll le C/¡ristianis11Ie, tít. lIT, cap. V. 
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biología de las colectividades humanas, se presenta 
como ley social de selección y progreso. toda la lite
ratura materiálista de Darwin y sus discípulos, la doc
trina de Mas N orc1au y la copiosa literatura alemana., 
pi'econizadora de la cultura por la violencia, en Hegel, 
Nietzsche, IherÍlig y otroS menos renombrados. Dentro 
de este ambiente amoral, desapal'ece el concepto cris
tiano de la guerra, y hasta se desconoce su valor ju
rídico asigmíndose a la. guerra, fines sociales distintos 
de su misión puramerite sancionadora (1). 

En segundo lug'ar, en la concepción científica' de la 
guerra, buena parte de la opinión internacionalista pres
cinde de la idea jurídica, hablando' de aquélla como de 
un estado puramente de hecho, sin, elevarse a leyes de 
orden superior relativas a su justicia y a su legitimi
dad (2), siendo de mencionar. entré los más recientes 
la concepción utilitaria del alemán Retlich (3). 

En fin, es otro retroceso la distinción, desgraciada
mente fundada en los hechos, entre los conflictos jurí
dicos y los conflictos políticos o de intereses. A tenor 
de esta distinción sólo aquéllos permiten satisfactoria 
solución mediante la fórmula jurídica del arbitraje; que

, dando la guerra reservada para los segundos, con lo 

(1) Puede verse el inventario de las ideas 'lctllalas sobre la guerra en el 
libro positivo y bien documentado de Lagorgette: ¡-()le de la gllerr~ (París, 
Giard et Briare, 1g06), especialmente 3,' parte Le guerl'e envisagée cOllimctlloyan 
pOttl' UlI but génél'Íq!le. . • 

(2) Hefller. Derecho intenllcional público de Europa (trad, .de Lizárraga), 
§ 113. - Calvo. Le Droit internaliollal tfléol'ique e! pratique, 3,'edic. (1880); 

vo!. lH, § 16¡2. - Luecfel', Krief( l/nd KriegsrechI,etc., Diccionario:.de 
Holt~endorJ, voL IV, 188g, § 48.- Riviez, ,Príncipes dll Droft. des Gens (Pn
ris,1896, vol. n, § 61', v. 17.5. - Lagorgotte. Le nlle ie la guerre, ihtro~ 
dqction. , . 

(3) ZlIr Tlzeorie und Geschíchte des Rechts zum Kriege. Stllttgart, 1888, Véase 
la exposición de esta teoría en Rapisardidi-MirabeIJi. ti significalo del/a guerra 
{Roma, 19 io),.especialmente págs. 60 y siguientes. 

http:Diccionario:.de
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que se elimina de este hecho su carácter moral, y se 
confirman su carácter y su fin utilitarios. Y esta distin
ción es tan real que podemos hasta considerarla como 
una solución definitivamente consagrada en el moderno 
derecho positivo. En efecto, las dos conferencias de 
Haya han concretado la acción del arbitraje a las cues
tiones de o1'den juridico (1), e igual criterio han seguido 
las numerosas convenciones ratificadas después de la 
primera de dichas conferencias. 

Mirado el orden internacional contemporáneo bajo 
el prisma de ese retroceso moral en las ideas, puede 
considerarse seriamente comprometida la paz del mun
do; pero la observación permite descubrir en la vida de 
los hechos otros elementos, sino morales, a 10 menos 
materiales, de pacificación. Podemos incluirlos dentro 
de las frases genéricas y algo vagas de hu'mallUaris
"tlO y pacifismo. Pero esas palabras encierran dos direc
ciones bien distintas respecto de su eficacia, la senti
mental y la prdctica. 

Es la primera una concepción teórica, una especie de 
rnistidsmo laico que desde el proyecto del Ab. Saint
Pierre (el cándido autor de Pablo 'y Virginia), hasta 
las innumerables Sociedades y Ligas de la Paz, que en 
nuestros días funcionan, ha inundado, de dos siglos a 
esta parte la bibliografía internacional, con su literatura 
compuesta de centenares de proyectos de desarme) de 
confederaciones, códigos, acuerdos y reglamentos, pro
yectos de los que sinceramente creo que ejercen poquí
sima o ninguna influencia en la opinión gubernamental. 
Ha sido, en general, calificado de humanitarismo nega
tivo y yo creo muy justificada esta calificación. En el 

(l) Conv. J. de El Haya de 1899, art.. 16; conv. I de El Haya de 19°7, arto 38, 
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orden ideal no asigno valor alguno a ese humanitarismo 
que deja acéfala a la gran familia humana} prescin
diendo de su padre común Dios; y en el orden práctico 
he de recordar que, dejando de un lado el pacifismo 
1'oludntico, es el humanitarismo punto de convergencia 
de todas las doctrinas de descomposición social, desde 
el viejo liberalismo individualista hasta el socialismo y 
anarquismo cosmopolitas y antimilitares, todos prácti
camente ateos, y unidos por una aspiración común: el 
exterminio gradual o súbito de las ideas cristianas y de 
su positiva representación la Iglesia católica (1). 

Es el pacifismo práctico el desarrollado en la vida 
actual, así por las grandes corrientes de cooperación y 
solidaridad social que antes hemos mencionado, como 
por el equilibrio establecido entre las potencias. El 
juego de alianzas o cm'diales ententes (concepto noví
simo en el tecnicismo internacional) contiene las gran
des guerras por el propio temor de la inmensidad y la 
universalidad de sus males y la incertidumbre de sus 
éxitos. No es muy plausible desde el punto de vista mo
ral, ni muy tranquilizador desde el utilitario, este siste
ma, porque en la órbita de intereses donde práctica
mente el equilibrio no funcione, o donde las concausas 
de .solidaridad no existan, o bien donde la violencia pue
da ejercerse sin grave riesgo} es evidente que, en cual
quiera de estas situaciones, la fuerza ejercerá su imperio 
sin contrapeso alguno. Varios ejemplos (y alguno que 
muy de cerca nos toca) podrfa en la política contempo
ránea ilustral~ nuestra afirmación. 

Se envanece la opinión contemporánea del progreso 
positivo demostrado en el desarrollo del arbitraje. Efec

(1) Véase este proceso, Gautherot: Les origines de ¡'Internatíonalisme. (l.e 
MOl/vemlnt Social, 191!, pág. 790.) 
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tivarnentc, las conferencias de El Haya, denominadas 
de la paz, han dado un gran paso en este punto, en 
cuanto han establecido, ademásc1e la mediación y del 
arbitraje propiamente tal, la comisión internacional de 
investigación, y hasta hantenído las potencias la for
tuna de encontrar un medio hábil de constituir un tribu
nal permanente de composición mixta, técnica y diplo
mática y han completado esa organización mediante la 
Oficina central y el Consejo permanente de administra
ción, organismos todos residentes en El Haya. Pero ese 
edificio tan artístico tiene un defecto capital ; el recurso 
a la mediación, al arbitraje y a la información, son com
pletúmellte facultativos: el texto de las convenciones los 
setlala tan sólo corno una aspiración. Pero se me obje
tará: ese defecto queda redimido, yaquf están un0850 
tratados,desde el anglofrancés de 14 octubre de 1903, 
hasta. los americano francés e inglés de 3 ele agosto de 
1911) en los cuales las potencias signatarias y con carác
ter obligatorio, someten sus diferencias al Tribunal per
manente. Sin embargo, la opinióti no se muestra umlni
me en aplaudir este novísimo progreso del Derecho 
internacional. El citado profesor Cimbali ha escrito 
sobre la hiPocresía de la Segtúzda Conferencia de El 
¡:laya (así como suena), (1) Y so bre la inutilidad de aque
llos tratados, y en este sentimiento de protesta ha me
recido la adhesión de . Novicow < y otros internacio
nalistas, conocido;; los más por el radicalismo de sus 
ideas (2). 

Nos guardaremas de incurrir ensemejantepesimis
mo ;. recQnocemos que las instituciones creadas en El 
Haya, yla copiosa legislación internacional que ellellas. 

(1) L'lpocressia della seconda Confer~n~a della'Aill, Roma,. 1907. : 
(2) Er. los apéndices a su citado libro, !I.n¡w1)oDít·itto intenw:¡ionale ... 
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se apoya, constituyen un progreso; pero un progreso 
muy relativo! y creeniosque este progreso 110 representa 
ni un paso en la preservación de la' guerra. La mayoría 
de esos textos diplomáticos limita la acción del arbi· 
traje a los c01ifliclos juridicos) especialmente los rela
tivos a laz'nterpretación de los t1/atados, y hasta ahora, 
que yo sepa, sólo han establecido el arbitraje, sin ex~ 
c1u~ión alguna, dos convenios, uno entre pequeñas 
potencias, o sea Holanda y Dinamarca (año 1904) y otro 
de gran potencia con pequeña potencia: Italia y Dina· 
marca (afio 1905). (1) Dentro de dicha limitación quedan 
aún otras exclusiones, expresadas bajo las fórmulas in
tereses 'vitales) honra, independencia, constitución de 
los Estados y otros parecidos; y como la apreciación 
relativa a si la cuestión litigiosa cae o no dentro del cua
dro de los intereses excluidos, es facultativa o discre
cional en las potencias contendientes j de ahí que en el 
orden práctico, y de hecho, el arbitraje de nombre obli
gatorio, resulte, en realidad, ' discrecional o voluntario. 
y poreso se ca1ifica,por algunos, de hipocresía este 
progreso internacional. 

Mas en el orden práctico (se me objetará también) 
el al'bitraje funciona. Pueden señalarse, en efecto, unos 
doscientos cincuenta casos desde la difetencia sobre 
fronteras entre los Estados Unidos de América y la 
Gran Bretaña eri el año 1794 hasta la reclamación so
bre intereses moratorios entre Rusia y Turquía, en 
febrero ' de 1911. De entre ellos ocupan preferente 
lugar las cuestiones de límites (particularmente en 
territorios "de América) y) la esfera de, acción ,de 
• 

(1) Nos referimos a la legislación internacional posterior a las conferencias 
de El Haya,pues en la anterÍorexiste la convención entrc'Italia y la Rep\1blica 
Argentina de ll3 de julio de 18g8. 
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los demás se desarrolla en conflictos, la mayoría re
ducidos a reclamaciones pecuniarias, y buen número de 
ellos ele ínte:t;"és particular y) por tanto, de muy discuti
ble aspecto diplomático (1). Afectan, pues, los arbitrajes 
a cuestiones que por su escasa y relativa importacia, 
con arbitraje o sin él, tampoco hubieran determinado 
un casus belti y que SiCOl1 tanta frecuencia se han pre
sentado en la época contemporánea, 110 revelan mayor 
espíritu de paz. Se han producido los arbitrajes porque 
el espíritu y la~ circunstancias de los tiempos han pro
ducido las divergencias; en América la aparición simul
tl.Ílleade diversos Estados a la vida internacional con 
fronteras territoriales imprecisas, y en uno y otro con
tinente la solidaridad que tantas veces hemos indicado, 
y que, naturalmente, da ocasión a sinnúmero de peque
ños conflictos inconcebibles en otras épocas. 

Así ha podido escribir el alenián Nippold (2), con 
cierto paradojismo, que en la vida internacional contem~ 
ponínea ya no existen propiamente conflictos de lntnés, 

que los conflictos son en su' mayoría jU1'idz'cos; de lo 
cual concluye que el progreso es cierto en el orden .de 
los hechos, ya que estos últimos conflictos encuentran 
fácilmen te sol ución enlas actuales fórmulas diplomáticas. 

Pero esa paradoja .envuelve en el fondo una pro
testa contra el progreso internacionaL Los conflictos 
de orden puramente social pueden fácilmente resol
verse; para los' políticos queda sólo el recurso de la 
guerra, o sea que ante el llamado conflicto de intereses 
no queda apelación, ni a la organización internacional 

(1) Once de estos arbitrajes han sido sometidos al Tribunal de El Haya, 
desde su funCionamiento (afio 1[)02), hasta febrero de 1912. - (Véase Jal/rnal 
du Draft intlll'ntllional privé, año 1912, pág. 666.)' 

(2) Die Fortbildllng des \'cl'ftlrllren. ill vlJlker'I'ellllicllerr-Stl'ciliglleitell, etc. 
Leipzig, 1907. 
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que no existe para tales conflictos) ni al sentimiento del 
deber, de escasa eficacia para detener a los gobiernos 
dentro de los Umites de la justicia. 

Por esta razón, cuando los intereses de la solidaridf:l.d 
o cial o el contrapeso del equilibrio son ineficaces para 
el mantenimiento de la paz, la guerra viene a ser inevi
table, y desgraciadamente en la 1'ealidad esun estado de 
hecho, injusto, rl,1uchas veces, para ambas partes conten
dientes y de cruentos sacrificios personales y cuantiosos. 
dispendios económicos, inconcebibles enatros tiempos. 

Como estado de hecho tiene en el orden positivo 
leyes que 10 regulan.Ccmstituyen 10 que se llama el 
derecho de la guerra hoy codificado eú las convencio
nes de la conferencia de El Haya de 1907 y en distintos 
manuales o reglamentos establecidos en la legislación 
interior de los pueblos para régimen de sus respec
tivos ejércitos. Pero no hay que buscar en esta co
dificación los principios fundamentales de la Filosofía 
cristiana, relativos a la Justicia intrínseca ni a la fina
lidad jurídica de la guerra. 

Adoptando la distinción cortiente,hay que distin~ 
guir en la guerra el fin politico y el fin ntititar. El fin 
militar es la sujeción de la potencia enemiga hasta con
seguir de ella el fin político determinante de la guerra; 
por ejemplo, en la actual italoturca: la dominación de 
Trípoli. El Derecho de la guerra no mira al fin polf
tico; le son indiferentes por tanto, su legitimidad o ilegi
timidad, como le es también indiferente que el vencedor, 
aprovechando las ventajas de la victoria,extienda el 
objeto de aquel fin (1). Tan sólo regula la il1tel1sz'dad..de 

(1) Caso muy frecuente. en las guerras contemporáneas. Por ejemplo, en.la 
hispano-americana la ocupación de Puerto Rico y Filipinas. Ocurrirá también 
en lá guerra actual si Italiá mantiene la posesió~ de territorios no tripolitanos. 
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los medios concltlcentes al fin militar. En otros térmi~ 
nos, y supuesta la ley cristiana de moderación en la 
guerra, el Derecho positivo sólo atiende a una parte 
del contenido de esta ley, .esto es, a la moderación en 
cuanto al progreso o desarrollo de la lucha, y des
atiende cuanto afecta al comienzo y al ténnino de la 
guerra i de modo que, a pesar de sus leyes y aun adtni
tida su más estricta y fiel observancia, son posibles las 
guerras injustas y los abusos de la potencia vencedora 
sobre la vencida 

En este sentido 1 el referido Derecho es de un valor 
ético, inferior a la doctrina cristiana, y no se ve manera 
de remediar esa imperfección, mientras carezca el orden 
internacional de una autoridaC\.y de una moral positivas 
basadas en los principios evangélicos. 

Pero siquiera incompleta y parcial, no deja esta 
moderación de constituir un progreso de gran estima', 
y debe también reconocerse a la doctrina de la Iglesia, 
no sólo como idealidad teórica, sino también como ley 
positiva la gloria de abrir el paso a esa corriente de 
limitaciones jurídicas impuestas por la razón a los exce
sos de la pasión militar. Esa corriente, en el decurso de 

los siglos, ha tomado formas y modalidades adecuadas 
a las costumbres, a las ideas y a las instituciones dol 
minantes según los tiempos, siendo, por .tanto, muy re¿ 
lativas y circunstanciales las ideas de progreso en esta 
materia. Las tradiciones de la caballería trasladaro"n al 
combate publico ciertas prácticas de generosidad yeor
tesía inspiradas en las reglas· del combate privado, 
camal por ejemplo, la prohibicióI1 de.annas arrojadizas 
y la solemne declaración de guerra, y en cambio, no 
se. escatimaban la devastación y el saqueo del país. En 
nuestros días se consideran infantiles 'aquellas prácti ..: 
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cas caballerescas j pero, en cambio, se profesa él la po
blación pacífica todo el respeto compatible· COIl el obje-" 
ti va de las operaciones militares. 

Pueden, sintetizando los progresos en este punto, 
reduciéndolos a dos grandes grupos, según que miren 
a las relaciones que la acción militar establece entre 
beligerantes o bien entre éstos y los neutrales. 

En el primer grupo redúcese el progreso del Dere
cho internacional· a dos leyes: primera, la guerra es 
estado de lucha entre Estados, no entre particulares; 
segunda, no deben infligirse en la guerra males inútiles 
al fin exclusivo de la acción militar, 

Suelen derivar los internacionalistas la primera de 
dichas leyes del conocido texto del Contrato Sodal, de 
Roüsseau: «La guerra no es una relación de hombre a 
»- hombre, sino una relación de Estado a Estado, en la 
»que los particulares sólo son enemigos accidental
»mente y aun no como hombres, ni siquiera como ciu
»dadanos, .sino como soldados; no como miembros de 
»'la patria, sino como sus defensores. » (1). La primera 
parte de la fórmula encierra una verdad j pero no se 
debe al filósofo g'inebrino el mérito de su invención, 
pues el carácter social o público de la guerra resalta 
plenamente en la tradición de la filosofía cristiana, 
eualldo considera el derecho de guerra como un deri
vado del derecho de punición y éste como atributo 
propio inherente a la autoridad del Estado (2), Pero 
cuando de la fórmula pretende deducirse una absoluta 
distinción entre el Estado beligerante y sus miembros, 
como si éstos pudieran o debieran permanecer indife

(1) Lib, J, cap. IV. 
(2) Santo Tomás (citando a ~an Agustín), Summa, 2.", 2,", q, XL, ano ¡.a, 

«Victoria: R ~\H" »lJc potestatei:ivm, 7, V. pág. ~b de eSle trabaío;~ 



- 62 

renteS a la lucha, la fórmula, como dice Lagorgette (1), 
es una ficción, porque al fin y al cabo· el Estado 10 
constituyen los ciudadan.os,y los intereses de aquél no 

i son otra cosa· que la suma de los intereses de éstos. I 

Comentando esta formula, dice exactamente Dupuis: 1 
»Restringir la lucha a las fuerzas militares de los 


. » beligerantes, jamás ha sido otra cosa que una 

»bella ilusión propagada por la filosofía superficial del 

» siglo XVIII» (2). Contra esta ficción depone toda la 

doctrina de los jurisconsultos ingleses (3), y pierde 

también terreno entre los jurisconsultos continentales. 


En efecto: es imposible dejar de coi)siderar obra na
cional, acontecimiento, como la guerra de tanta tras
cendencia en la vida de un pueblo, y parece incompren
sible la rigidez de la fórmula dentro de las doctrinas 
democráticas, especialmente en la doctrina pactista de 
Rousseáu . 

. La fórmula, en sus justoslfmites, se concreta a la 
distinción entre combatientes y tíO c01nbatientes, y esta 
distinción no es de hoy; oíd sino como en el siglo XII, en 
el año 1179 en el fragor de los combates locales y de las 
guerras privadas, la establecía solemnemente el gran 
pontífice Alejandro lII: lnnovamus ut presbiteri, mo
nachi, conversi, peregrini, mercatores, rustid, euntes 
veZ redeuntes, veZ in, agricultura exz'stentes, et aninia
lía, quibus ara1zt, et femina portant ad agrunz, cou
grua sericutate lcetentur (4). Esta fórmula sin establecer 
disociación entre el cuerpo social y el Estado (ya que al 

(,) Obra citada. 
(2) Le Droit de la guer, e maritime d'ap,'iJs les Conlérellces de Le¡ Raye ct de 

Londres. Parls. A. Pedone, ¡ 911) cap. I, § l. 
(3) Dupuis: Les theéories anglaises SUI' le Droil de la guerre ell. général, 

(Ré¡¡. gen. de Droil int. pub., 1898, pág. 35). 
(4) Cap. 2. De lreuga el pace. Greg. IX, tít34, lib. 1 .. 
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fin y al cabo éste no es más que la forma orgánica de 
aquél), reduce cuanto la realidad lo permite los acci
dentes de la lucha a las personas combatientes) y aun 
es de muy relativo valor este progreso dentro de las mis
mas leyes de moderaCión en la guerra, porque si los 
males o molestias de ella se generalizan pOl¡ todo el cuer~ 
po social, todo el pafs siente directamente sus conse
cuencias en la paralización de los negocios, en las crisis 
y carestías inevitables, y entonces la generalidad del 
mal produce un bien acaso mayor cual es el rápido des .. 
enlace de la lucha. 

y esta es la realidad. Las ideas cristianas, el inte
rés bien entendido ele los beligerantes, el carácter pro
fesional de los aCtuales cuerpos armados, la fonna de 
su retribuCión, no sobre el' país, sino por cuenta del 
Estado al que sirven, y hasta la necesidad de disciplina 
militar) desmoralizada con las prácticas del botín y del 
saqueo; todo ha formado largas experiencias, después 
de las cuales se ha considerado conveniente el evitar 
sacrificios individuales o colectivos tan injust'os para 
el paisanaje como perjudiciales al ejército ocupante; 
pero sin renunciar a las ventajas de tales sacrificios en 
la medida útil para. el logro ya del fin general de 
sujeción, ya del concreto o particular· de cada una 
de lás operaciones militares. Asf, por ejemplo, ha po
dido prohibirse el ataque o bombardeo de poblaciones 
indefensas (1), y se han eliminado del segundo (cuanto 
sea posible) los edificios dedicados al culto, a las artes, 
o las ciencias, los monumentos históricos y los hospita
les (2)j pero, en cambio, le es licito al beligerante ago

(1) Reglamento anexo a la Conv. III de El Haya de 189!:!, y IV de 1907, ar
ticulo 25; Conv. IX de Ig07, arto 4. 

(~) Reglamento citado, arto 27; Conv.IX citada. art. 5. 
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biar el territorio enemigo con las molestias generales de 
la incomunitación de relaciones y del entorpecimiento 
en las transacciones mercantiles, en fin, con la suspen
sión yel desconcierto de su vida económica; como asi
mismo bombardear un poblado sin consideración alguna 
a los perjuicios que esta operación cause a las propie
dades particulares, ni a la vida ele personas indefensas, 
e impedir la salida de la plaza bloqueada de la pobla
ción paCífica, de los heridos, enfermos y ancianos, ,por
que en las expresadas hipótesis y en otras muchas que 
pudieran presentarse) el contrapeso de la masa de inte
reses sociales perjudicados puede decidir o el término 
de la guerra o la rápida solución de la operación militar. 

Como resultado de dichas experiencias, se 'profesa 
el principio de la continuidad ele la vida civil, régimen 
que observa el ejército ocupante con la población pací
fica del territorio ocupado, y cada una de las potencias 
en su respectivo territorio en relación con los súbditos 
de .la otra potencia beligerante y sus derechos e intere
ses radicados en él (1). 

Pero el carácter relativo de este respeto a la vida 
ei vil produce una distinción fundamental entre la pro
piedad privada terrestre y la marítima. He aquí cbmo 
seprol1uncia en este punto el distinguido internaciona
lista Renault hablando en nombre de la delegación fran
cesa en el seno de la conferencia de El Haya (2):« No 
» hay necesidad de insistir en demostrar que el respeto 
» a la propiedad pri vada en la guerra continental se debe, 
»,a'nte todo, alil'lterés bien entendido del beligerante 

(1) 'OrdinarHlmente se les permite la residencia en el 'territorio, como' ha 
ocurrido en las guerras francoprusiana, hispanoamericana, rusojaponesa. Pero 
en.la actual italoturca el Gobierno otomano ha decretado la expulsión de los 
súbditos italianos. . 

(>.) Sesión de la 4.· Conv., 5 julio 1907. 



» más que a consideraciones de humanidad y justicia 
» hacia los habitantes del pais invadido u ocupado, 
» que este respeto no impide al invasor el sacar a'mplia
»mente partido de los recursos del país por medio de 
» requisiciones e impuestos, que enAn, el hecho mismo 
» de la ocupación, con sus diversas consecuencias veja
» todas y onerosas, ejerce sobre la población y el so
»berano del territorio ocupado presión suficiente para 
» determinarle a concluir la paz. 

» Pero en la guerra marítima las cosas se presentan 
» de otra manera. Hay, . en verdad, operaciones milita
» res tan violentas como en tierra, ataques de buques 
»de guerra, bombardeo de puertos militares, bloqueos 
»más o menos análogos al asedio dé una plaza. Pero 
» esto no basta; le es preciso al beligerante el l'nedio 
» de panilizar la vida económica de su adversario, en
»tbrpeciendo y hasta suprimiendo su comercio exte
»dor. Se trata menos de los particulares,cuyos bie
» nes son objeto de la confiscación, que del Estado de 
» que proceden y que se ye de esta suerte atacado por 
» la acción sobre ellos ejercida». 

Por este motivo, y a pesar de la decidida opinión pa~ 
cifista manifestada en la conferencia de Haya del 
año 1907, prevalece aún en la práctica internacional el 
principio de la confiscación, de la propiedad privada en 
las guerras marítimas. Pero se ha obtenido un señalado 
progreso dentro del principio con la abolición del corso 
decretada en el congTeso de París del año 1856, y que 
puede hoy considerarse como doctrina universal después 
de la guerra entre Esparra y la República Norteamerica
na, en la que dejaron de pr:acticarlo ambos beligerantes, 
yc1e la adhesión a la declaración de Parfspor España y 
la República de Méjico con motivo de. dicha conferencia. 
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Además de este importante progreso, son de notal' 
otras interesantes atenuaciones al referido principio es~ 
tablecidas en la opinión científica y confirmadas por la 
propia reunión diplomática, como el régimen especial 
dispensado a los buques y mercancías enemigas en el 
comienzo de las hostilidades ~l), y la excepción ele con
fiscación a fa VOl" de los buques dedicados al serví cio ele 
correos, a las modestas embarcaciones de pesca cos
tera o pequefla navegación local, y a los dedicados [1 

misiones religiosas, cientfficas o filantrópicas (2). 

Tampoco se debe al moderno derecho la ley que re
duce los males de la lucha a lo estrictamente necesario, 
pues en S. Agustín, en Sto. Tomás, en Victoria, y en 
general, en la opinión, que bien podemos calificar de 
unánime, de los moralistas cristianos, encontramos re
petidos preceptos sobre el particular, deducidos,: por 
otra parte, del carácter general punitivo de la guerra, 
seg(m las ideas cristianas (3). 

Pero aquí, es también de gran relatividad la no
ción del progreso. Sobre dos objetos recae la atención 
de la opinión científica y del Derecho positivo contem-. 
poráneos en este punto; medios de combate, considera
ción del adversario puesto fuera de él. 

Respecto de los medios de combate estimo que el 
real progreso de nuestro Derecho se dfle a la preci
sión, a la claridad en sus preceptos, evitando así posi
bles arbitrariedades de los combatientes; pues, en cuanto 
al fondo, es decir, a la razón de justicia de los medios 
empleados, no sé hasta que punto pueda trazarse ellf

(1) Conv. VI. 
(2) Conv, XI, arts. 1," a 4." 
(3) S. Agustín. COIl/I'a FIlUS/lItn, XXII, 74; Sto. TomlÍs, Sum/llll 2." 2,' q. 

XL, arto 1.°; Victoria, Relee/., De jUf'e belli, fio; Suárez, De CllllrUIl/c, Sect. VI, 
Disp. xm. 
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mite entre lo necesario y lo superfluo en las crueldades 
y las astucias de la guerra. Dado el fin, reducción del 
enemigo, lícita se considera toda acción tendente a rea
lizar este fin en las mayores proporciones y en el menor 
espacio de tiempo posibles, y, desgraciadamente, las 
aplicaciones de la física y de la química ofrecen cada 
día nuevos horizontes a la acción destructora del arte 
militar. Con razón dice Lagorgette: «En comparación 
» a los obuses, a las bombas de petróleo, a los torpedos, 
» a las pólvoras a base de ácido pícrico, medios todos 
» reputados como lícitos, pueden considerarse caducadas 
»las antiguas prohibiciones de saetas envenenadas, 
» metralla, vidrio picado, cal, las balas dobles o macha
»cadas, proyectiles en cadena y coronas fulminan
» tes (1 ).» 

En cambio ha mejorado notablemente la práctica mi
litar en 10 que se refiere al adversario fuera .de combate. 

No hay términos bastantes para elogiar la feliz y 

caritativa creación de las Asociaciones de la Cruz Roja 
y el reconocimiento de la neutralidad, de las ambulan
cias) material y personal dedicados a los servicios sani
tarios en la conocida convención de Ginebra de 22 de 
agosto de 1864, para las guerras terrestres (2) y la 
aplicación de ella a las guerras marítimas por las. dos 
convenciones de El Haya. (3) 

También hay que elogiar los progresos del derecho 
actual en lo que afecta al trato del prisionero. Según la 
tradición pagana el cautivo constituía un botín de gue
rra; él, sus bienes y derechos, y hasta su descendencia, 
quedaban propiedad del vencedor; la esclavitud era una 

(1) Obra citada. 
(2) Modificada por la de 6 de julio de '906. 
(3) Convención n, de 1899 yX de 1907. 
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atenuación al jus-vitac el Ilccis del vencedor sobre el 
vencido. Grocio admite aún estos principios , bien que con

siderándolos templados por las prácticas cristianas (1). 
La doctrina de la Iglesia era distinta en este parti

cular. El jus-vitae et necis, es una necesidad, durante 
las hostilidades, y esta necesidad termina en cuanto 

enemigo se somete al vencedor; por consiguiente, no 
puede derivarse de aquel derecho título legítimo ele su

jeción del vencedor sobre el vencido. El cautiverio 
durante la lucha tiene su explicación satisfactoria en la 
necesidad, o fin militar de paralizar las fuerzas del ene

migo; terminada aquélla, según las ideas cristianas, no 
existe título legítimo que autorice la retención del ven

cido, como no sea para la indemnización o satisfacción 
de guerra. «Si ellegftimo beligerante (dice Suárez) no 

»puede procurarse de otro 1Jtodo reparación completa, 
»puede privara los inocentes de sus bienes y aun de Sil 

»libertad. Y la razón está en que forman parte inte

»grante del Estado culpab1~; ahora bien, por razón de 
»una falta del todo, puede una parte ser castigada, aun 
» cuando no haya contribllido a esta falta» (2). Como se 

ve, sólo a título supletorio es admisible esa forma de 
reintegración jurídica sobre la persona, según la ;idea 
antes expuesta de la asociación o comunidad cnti-e el 

elemento social y el orgánico del Estado, Y C01l10 es in
dudable que el vencedor encuentra más fácil y cómoda 

reparación actuando sobre el Estado enemigo, que no 

sobre sus miembros, por esta razón, constituidos y or

(1) Oejltl'e belli, lib. m, cap. VIL 
(z) De Clzaritate, Sect. VlJ, 512. Disp. XIII, Dd Belio. Para la int\!ligelldad~ 

esta doctrina debe tenerse presente que la privación de libertad o servidumbre 
admitida por la Iglesia, no era la esclavitud de la persona, sino la servidumbre 
del trabajo, idea jurídica, perfectamente compatible con la suidad' 11 person31i
Qad jurldic!t del siervo. 



ganizados los Estados, por motivos, no sólo ele justicia, 
sino de comodidad, han renunciado a la reparación 
sobre las personas y las propiedades privadas, y así, 
entrada la Edad Moderna, mientras de una parte la in
demnización de guerra se ha ejercitado sobre el Estado 
enemigo en forma de contribución pecuniaria o anexión 
de territorio, la relaci6n de cautiverio ha venido redu
ciéndose a la simple retención del prisionero, durante 
las hostilidades al solo fin de restar estas fuerzas él 1 
enemigo u obtener compensaciones mediante el canje. 
Prolija sería la exposición de este interesante progreso, 
del cual existen al'in en la historia relativamente con
temporánea afrentosas infracciones (como el cautiverio 
de nuestro Alvarez de Castro), y que ha obtenido plau
sible evolución en las últimas guerras y en las con
venciones de El Haya (1). . 

Sería trivial insistir en demostrar como se desprende 
de los principios cristianos el respeto de los belige
rantes a la neutralidad de las potencias que no par
ticipen de la g'uerra, pues si ésta es una sanción, 
claro esttl que no pueden) SllS males, afectar a quienes 
no han incurrido en falta. Asimismo estas potencias han 
de permanecer extrañas e imparciales a los azares del 
combate, salvos los deberes y derechos ele caridad que 
puedan inclinarlos del lado de la justicia, en cuyo caso. 
de hecho se harían beligerantes. (2) 

Positi vamente es, pues, la situación de neutralidad 

(,) Reglam. de la Conv. de El Haya, de 1899, sobre ¡as leyes y costumbres 
de ¡" guen'a terrestre, arlo .j. a 20. V. Jos decretos y reglamentos publicados 
por Japón y Rusia, con motivo de la guerra entre ambas potencias, en el año 
J 90,¡, Y en cumplimiento del convenio de El Haya. (Rell. gen. (dllDroit interna/. 
pub. año 1910; Croníque, pág. 630 ; Documenls., pág. 6 Y sig.) Reglam. de la 
Conv" de 1 907, arts, +a 20. 

(,.) V, Smí'rez; De Chllrilate, Sect IV, li 3, Disp. XIII, Deb~/I0. 
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un estado de hecho, y sus leyes se reducen a dos. De 
Ulla parte, los beligerantes tienen la oblig'ación de limi
tar a ellos, únicamente a sus recíprocas relaciones los 
males de la guerra; para la colectividad internacional es 
una l!eS ínter alies acta, y no tienen derecho aquéllos H 

perjudicar, ni perturbar los intereses de las demás po
tencias. De otra, los neutrales, por deber de caridad 
(convertido por ley positiva en deber de justicia), deben 
en cuanto de su soberanía dependa, reducir los males 
de la guerra y, por tanto, no cooperar con acto alguno 
a la acción de los que en ella participan. En la práctica 
es difícil la actuación de ambas reglas, y, aun la fórmula 
de quilibrio entre una y otra. 

y el enmarailado proceso histórico de la neutralidad 
es una colisión constante de intereses entre beligerantes 
y neutrales, según las condi.cionalidades y modo de ser 
de los tiempos. El beligerante, procurando por todos los 
medios abatir a su enemigo, sin preocuparle que la ac
ción de ellos extienda los males de la lucha a quienes en 
ella no toman parte. El neutral, mirando al desenvolvÍ
miento de su acción económica (estimulado por el mayor 
lucro del riesgo de guerra), sin preocuparse de la· in
fluencia que esa inoculación de gérmenes de vida y¡ de 
resistencia pueda ejercer en el desarrollo de las fuerzas 
combatientes. 

Poco han podido influir las ideas éticas del Cristia
nismo en este sempiterno conflicto de orden puramente 
utilitario. 

La cuestión se ha situado principalmente en orden 
a la libertad del coülercio marítimo de los neutrales, 
pleito iniciado ya en la Edad Media y no resuelto aún 
en los tiempos que corremos. Conocidas 5011 sus etapas 

principales: el Consulado de Mar cuyas reglas fueron 
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derecho universal d1.1rante muchos sig'losi la Neutrali
dad armada (año 1780); el Congreso de París (año 
1856), Y en los intervalos de estas etapas atropellos in
calificables (llegados a extremos ele paroxismo en el 
período napoleónico), dibujándose siempre la tendencia 
de las potencias fuertes haciendo, bajo distintas formas, 
la parte elel beligerante, y de las débiles abogando por 
la causa de los neutrales (1). 

Despüés de la fórmula de París, las experiencias de 
otras guerras han dejado sentir la necesidad de lluevas 
orientaciones prácticas, buscando en lo posible la pre
cisión y la imparcialidad. Laudable en estos puntos ha 
sido la iniciativa diplomática desplegada en la tantas 
veces citada conferencia de El Haya de 1907 (2) Y en 
la de Londres ele 1909. La primera en su convención 
relativa a la organización de un tribunal internacional 
ele presas, cuyo objeto es obtener una jurisdicción más 
imparcial que la beligerante cuando la presa afecta aun 
interés neutral. La segunda en sus declaraciones sobre 
la guerra marítima, especialmente las relativas al blo
queo, al contrabando de guerra, a la asistencia hostil 
y a los buques en convoy. Desgraciadamente uno y otro 
. texto, destinados a conciliar opuestas miras de las 
grandes potencias en beneficio del comercio mundial, 
han fracasado por completo en el terreno práctico, gra
cias a la encarnizada oposición del comercio de una 
de las potencias signatarias. 

(1) Sabidas son las declaraciones de París: 
« ... 1" El pabellón neutral cubre la mercancía enemiga a excepción del 

)col1trabando de guerra; 
"2." La mercancia neutral, a excepción del contrabando de guerra, no es 

l) confiscable baj o pabellón enemigo; 
,. 3." El bloqueo, para ser obligatorio debe ser efectivo, es decir, mantenido 

J por una fuerza suficiente partlimpcdir realmente el acceso dellítoral enemigo,.. 
(2) Conv.XIl. 
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No sólo debe el concierto diplomático la reparación 
de este fracaso a la libertad comercial. Otros intereses 
neutrales merecen también ser protegidos contra el 
egoísmo de las potencias beligerantes. 

Uno de ellos es el respeto en tiempo ele guerra a los 
cables submarinos de carácter internacional. La poten
cia beligerante se cree con derecho a cortar los cables 
que comunican con territorio enemigo, sin mira, ni al 
perjuicio que con ello se infiere a la colectividad pri
vándola de un medio, hoy necesario, de comunicación, 
ni al derecho ele las compañfas o empresas propietarias 
del cable, él las que la República Norteamericana en la 
guerra elel año 1898 negó la indemnización· que recla
maban por tales perjuicios. A pesar de esta experiencia, 
el Derecho positivo no ha buscado todavía solución para 
evitar o reducir la repetición del mal (1). 

Más grave aun es el atentado (me atrevo a calificar
le ele atentado de lesa humanidad), que a los neutrales 
se infiere mediante la inmersión de las llamadas minas 
ele contacto submarinas. Varios buques, como es sabi
do, quedaron destruidos por este medio durante la gue
rra rusojaponesa, sin que se sepa aún, a punto fijo, si 
algunos fueron víctimas de sus propias minas o 1/1.s de 
sus adversarios; causaron también estragos sobre ¡em, 
barcaciones neutrales; y extendieron su accíón destruc
tiva, no sólo más allá del radio de lá lucha) sino ¡tama 

bién mucho tiempo después de termÍnadá aquéna. La 
delegación de China exponía en la conferencia de El 
Haya la gravedad del mal. «El gobierno chino (decfa) 
»se encuentra aun hoy (1) en la necesidad ele proveer 
»a sus buques de navegación costera de instrumentos 
-~._-

(1) El Instituto de Derecho internacional en la sesión de Bruselas (alio f 902), 

propuso interesantes acuerdos sobre este particular. 
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»especiales púa extraer y destruir las minas flotantes 
» que· todavía embarazan, no sólo la mar libre, sino 
» también sus ag'uas territoriales. A pesar ele todas 1:1s 
»precauciol1es tomadas, un número considerable ele em
»barcaciones de cabotaje, barcas de pesca, juncos y 

»sampal1as han ido a pique) por haber chocado con es
»tas minas automáticas, y estos buques se han perdido, 
»cuerpos y bienes, sin que los detalles de esos desas
» tres hayan repercutido en· el mundo occidental. Se h[1 
»calculado qúe unos 500 ó 600 de nuestros nacionales 
»dedicados a sus pacíficas ocupaciones, han encontra
»do una muerte cruel gracias a estos peligrosos inven
»tos». Y comentando el hecho 1 el capittín de navío 
Ottley en la misma conferencia de El Haya hacía notar 
que si esto ha ocurrido en vías poco frecuentadas, 
como son las de Port-Arthur, la magnitud de los desas
tres hubiera sido incomparable si. el teatro de la ac
ción se desarrollara en vías como los estrechos del Bál
tico, los Dardanelos, Gibraltar o Calais (2). La con
vención VIII acordada en dicha conferencia reduce 
ciertamente las proporciones del mal; pero sus precau
ciones son todavía muy incompletas, 

Desgraciadamente ante esos conflictos y otros que, 
seguramente, en lo porvenir nos depara el genio destruc
tor de la humanidad) hay una realidad que se impone. 
En colisión la necesidad ele la guerra con el derecho de 
los neutrales él la paz, aquélla 110 reconoce límites y la 
experiencia comprueba que siempre este derecho su
cumbe ante aquella necesidad, Encierra una verdad ate
rradora esta observación de Renault «, .. si no puede ad

(1) Año 19Q7; la guerra se deStll'rolló entre 1904 y 1g05, 
(2) Dupuis: Le Droil de la glten'e madtime d'C/pres les Ccmjél'ences de la 

HaY,1 el de V'ndre.l, cap, XIII. 



»mitirse que todo les sea lícito a los beligerantes en in
»terés de su defensél, tampoco conviene dejarse arras
»trar por consideraciones sobi'ado ideales, y establecer 
»reglas que ni es probable acepten los hombres de Es
»tado) o que aun aceptadas, tampoco serían observadas 
»en la prác tica». 

«No hay nada tan desmoralizador como la viola
» ción de un principio solemnemente reconocido; si la 
» práctica no ha de cambiar, es mejor renunciar a la 
» proclamación de reglas que en la práctica quedarían 
» letra muerta (1) ». 

En otros órdenes menos discutidos )T, por tanto, más 
modestos, ha sido más completo el triunfo ele la neutra
lidad en las convenciones de El Haya (2). 

VII 

Con gran imperfección, muy esbozadamentc, y no 
obstante dando a este discurso proporciones que ponen 
a prueba la paciencia de mi auditorio,he trazado un 
inventario de los progresos de nuestro Derecho inter
nacional. 

Ha podido observarse que en el fondo de ellos p'alpi
tan dos sentimientos: el humanitario y el de utilidad. 
Este tiene dos manifestaciones: la egoísta y la solidaria. 

(1) Annuail'e de l'/nstitut de Dl'oil inler. tomos 1Il, IV, pág. 396, Prolection 
¡'UernatiollQI des cablfg sou,w¡al'ill8 (Re/J. de Dl'oít internlll, el legislo comp, 
año 1880, p. 265. 

(2) Con,', V relativa a los derechos y deberes de las potencias y de las per
sonas neutrales en caso de guerra terrestre, - Conv. XIlI rel8tiva a los derechos 
y deberes de las potencias neutrales En caso de guerra marftima, 

Véanse los textos de las convenciones de El Haya en la ReVU8 générllfe de 

Droit inlernatlonaf public, alío 1907, DQcll/llllnlS; y en la dl\ Del'ec!¡o íntel'/la' 

dOllal y pollUca exterior, año 1 q08, pág, 30 Y siguientes, y lo. de Londres en 1<1 
ReJ'ue générllfe de DY'oi/ int.rlllltiO/IIII public, año 1909, Documents, 
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Desechemos inmediatamente aquélla; pero cultivemos 
la segunda. No obstante, no es suliciente para constituir 
y solidar el orden entre los pueblos, y ele ahí la noción 
o idea, expresada en el concepto vago ele humanidad. 
Pero hablemos sin eufemismos; este concepto es una 
desviación o un derivado encubierto del concepto cris· 
tiano ele la caridad. Y precisamente cuanto méís graves 
en consecuencias son los atentados reales o posibles al 
eleber, actuación práctica de aquel concepto; así urge 
más la afirmación positiva ele su imperio, la cual sólo 
puede ser práctica afirmando en el orden de los hechos 
el imperio elel foco social de donde irradia, o sea la 
Iglesia católica. 

Son palabras del positivista Novicow: «Soy libre
» pensador hasta la médula; pero si el Papa quisiera 
»constituir la federación de Europa, yo le ayudm'ía 
»con todas nlis fuerzas, y, desde este punto de 
»vista, yo me convertiría el primero, entre los más 
» devotos de la Iglesia (1) ». El mismo sociólogo, en el 
Congreso de la Paz, celebrado en Milán, en el año 1906, 
proclamó, aun confesándose incrédulo, que «la Iglesia 
» Católica puede hacer por la paz mt1s que todos los 
»pacifistas del mundo (2)>>. Cuando en el año 1885) 
Bismarck designó al Papa como mediador en la enes· 
tión de las Carolinas, le recordaba « que nada responde 
» mejor al espíritu y a la naturaleza del Pontificado ro
» mano que la práctica de las armas de la paz, razón por 
» la cual- decía, le ha sido reclamado el noble empleo 
»de árbitro en la diferencia entre Alemania y Espa
» fia, confiando en la elevación ele miras del Papa como 
» prenda ele la más justa imparcialidad de su veredicto», 

(1) Carta a Héctor Félix, en la obra citada de Cimbali, p 1°4' 
(2) Le Fígaro, 2~ junio 1912, . 
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Excl nida la representación del Pontificado de la confe
renCia de El Haya de 1899, ante el veto de U11 gobierno, 
entre las razonadas censuras de este acto tan injusto 
como impolítico, es notable la del profesor francés 
Chrétien, de la que recojo estas palabras: «La voz del 
» Papa no sení oída en los Assises de El I-:Iaya. ¡Singular 
» irrisión en verdad! Chinos, turcos, persas y japoneses 
»representantes de la semibarbarie mOderna, tendrán 
» asiento en el capítulo, Sus luces se consideran pi'c
»ciosas para asegurar el éxito de la obra altamente 
»civilizadora y humanitaria propuesta por el Czar a 
» las naciones cdstianas, El jefe supremo de la Religión 
» a que debe su civilización el Occidente, ha parecido 
»un mueble inútil l. .. Bajo cualquier aspecto que 10 

»cónsidere, yo llego) pues, a esta conclusión, que la 
»voz de la Santa Sede podía y debía ser oída en la 
» Conferencia de la Paz. Yo afirmo, sin vacilaciónialgu
» na, que hubiera, incontestablemente, servido la causa 
»de la justicia y de la humanidad. E invoco, en garan
» tía de mis palabras) todo el pasado ele la Iglesia (1)>>, 

En fin) no sení tampoco recusable la alltoridad del 
sociólogo Anatolio Leroy-Beaulieu que se expresa en 
los siguientes términos: «Es propio elel Catolíqismo I 

» conforme 10 indica hasta el título que ha preferido 
»emplear, el dirigirse simultáneamente a todos lbs 
» hombres y a todos los pueblos, sin distinción de raza 
~> o de color. Una de las cosas que más debieran admi· 
>n"arme, si 110 estuviera acostumbrado a las inconse
» cuencias del espíritu de secta, es que precisamente 
~> sea este canícter internacional de la Ig'lesia Católica 
~> de los que le valen los ataques más violentos) clellaclo 

(1) La P,zpalllé el/a C01lfél'ellce dcll,¡ Pai( (RJlille gémlrale de Droil in te/'
lIatiollal pl/bUc, d!g\,J, p. 281). 
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» de un buen número de anticlericales de tendencias 
» internacionalistas .. Olvidan que la Iglesia ha tenido (J 

» honor de proponerse y bosquejar, en la Edad Media, 
» bajo el nombre de Cristiandad o República cristiana, 
» esta federación europea que el siglo xx ha de empezar 
» aún a preparar, y de cuya realización aun 110 esll:Í 
» cierto (1) ». 

Nada he de añadir a esos alegatos, de tan diversas 
procedencias, en apoyo de la autoridad internacional de 

la Iglesia y de sus doctrinas. 
y a vosotros me dirijo ahora, mis queridos estudian

tes, a vosotros que aquí representáis lo más selecto de 
nuestra juventud universitaria. Sed reales y prácticos, 
no utilitarios, ni positi vistas; sed también espiritualis
tas, pero no utópicos porque el culto al ideal no está 
di vorciado de la realidad. 

El sentimiento de la realidad, tan nuestro, tan pro
pio de nuestra raza, ha de conduciros a procurar el bien 
del país, el progreso legítimo del mismo, según lo de
mandan su peculiar y propia naturaleza, de la que es 
un postulado o una experiencia la tradición. Es una 
realidad el sentimiento nacional; observad sino como 
hasta el Socialismo se doblega a semejante realidad. Pero 
tampoco, hombres del siglo xx, podéis prescindir de otra 
realidad, no el cosmopolitismo sin tradiciones ni fron
teras, sino un bien entendido internacionalismo, porque 
la buena orientación de los intereses nacionales exige, 
necesariamente, la actuación de una multitud de funcio
nes o manifestaciones de la vida nacional más allá de 
los límites de nuestras fronteras; y así como la protec
ción de nuestros intereses en el seno de una asociación 

(2) Prólogo al citado libro de Lagorgette, Le rVle de la guerreo 
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industrial, mercantil o cooperativa, nü es la renuncia a 
nuestra personalidad de hombres; tampoco ha de ser 
renuncia a nuestra personalidad nacional~ la justa coope
ración a las grandes mociones internacionales de la so
ciedad moderna. 

y no es nueva en nosotros tan elevada coopera
ción. Tened presente que las tradiciones españolas, 
las tradiciones catalanas, deparan a nuestra patria, 
España y Cataluña, novilísima misión en las grandes 
evoluciones de la historia cristiana. El Consülado del 
l1far, fué la ley del mundo mercantil durante muchos 
siglos; San Raimundo de Penyafort, el gran compila
dor del Derecho Canónico, el progresivo de los ele
mentos constitutivos del derecho común de la Edad Me
dia. España descubrió y evang'elizó la América, y la 
doctrina española, la doctrina de Victoria, Las Casas 
y Suárez, incrustada en las ideas cristianas, deja en el 
curso de los tiempos, alumbrados los horizontes del 
Derecho internacional con la luz irradiante de sus dos 
grandes focos: la personalidad del hombre} la persona
lidad del Estado. Sed vosotros, jóvenes estudiantes, 
los restauradores de tan gloriosa tradición. 


